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Al.,J SFNAOO 
Rl::l'UBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"ANO VEL AGRTCULTOR" 

Núm: Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

24 E, E. 1980 

S e.ñ.on 
Pne-0idente. de.l Se.nado, 
Ciudad. 

En nelaei6n eon -0u eomunieaei6n No,25, de neeha 
9 de e.nena de 1980, pláee.me. eonté-0me.nte in6onmanle, -
que. la Re-0oluei6n mediante. la eual -0e apnue.ba el 
Contnato de. Pné-0tamo y -0u-0 ane.xo-0, -0u-0enito en 6eeha 7 
de. dieie.mbne. de 7979, entne e.l E-0tado Vominieano y el 
Baneo Intename.nieano de Ve-0annollo, pon la -0uma de 
US$40,000.000.00 de. d6lane.-0, ha -0ido pnomulgada en neeha 
15 de. eneno de 1980 y negi-0tnada eon e.l No. 113. 

JMH 
AQ/ee.-

Muy atentamente., 

Lie. 
S eenetanJ..o Adm · 

Hennánde.z, 
de. la Pne.-0J..deneJ..a.-
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, ,¡e._ . ~SFNADO 
RFPURI ICA 00M1N1CANA 

O EL AGPICULTOR ' 

ijám: Santo Vomingo de Guzmán,V. J., 

2 4 ENE. 1980 

Señ.oJi 
Pll.eh.ldente del Senado, 
C.lu.da.d. 

En Jiefaci6n c.on hu comurJ.c.ación No.25, de 6ec.ha 
9 de eneJr.o de 1980, pláceme c.oJité~mente .lnáo1t.mall.le, -
que la Rei,oluc.lón mediante ea cual i,e a.pll.ueba et 
ContJia~o de PJr.éi, amo g hu~ a.nexoi,, AMc.Ji.lto en 6ec.ha 7 
de cUc..le.mbJt.e de 19 79, en,t,r.e el Eii.ta.do Vom,i.n,lc.a.no !J e.f. 
aneo InteJia.meJiicano de e~all.ll.ollo, poll. la ~uma. de 

US 40,000.00 .onde d6L4Jie.i,, ha hldo pll.omul a.da en ~echa 
15 de ,neJr.o de 1980 1 1t.eg.l~tJiada con el o. 113. 

J•(H 
AQ./ e.e. -

ug a.ten.:ta.me.n.te, 

Lic. Johé a.Jda Hell.nández, 
Sec.Jieta.Ji.lo Adm,i.n.li,tl(.a.:t,,i.vo e la. Pll.e.iiide.nc..la.-
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~ SENADO 
_ REPUBLICA DOMINICANA 

~ Ano V L AGRICULT R 

ám: San~o Vomlngo de uz ln, .U., 

2 4 ENE. 1980 

Seii.01t. 
P1teA.lden~e del Ser.~do, 
C,i.u ad. 

En ~etaud~ ~on hu comunlcaci6n 'o.?.5, de 6e~ha 
9 de enell.o de 1980, pl4eeme coJt.tlAmente ln6c~ma~te, -
que la Re~otuclón edlante la ~udl 6e 4p1r.ueba e! 
Co ~1t.at.o de P1t€6ta o g ~u.6 anexoA, 6fL6clt.lto e.n ec a 1 

e. d.lcl.e.mb1te e. 1919, e.ntll.e. el f.6.ta.c'.o Vom.üilc.ano y e..' 
Ba.nc.o Z nte.Jt.a.me,uca.no de 1Je,.6tU.Jio.flo, polt la. .&uma. de. 
HS 40,000.~0n.ü de. ó,f.a.Jr..e.!,, l1a. A.ido. pJt.omulga.da en ,ec.. a. 
1 e i elt.o de 1980 u 1r.e~l&~1tada con et o. 11 . 

J tH 
A / e.e.-

tuy a..ten-ta.ra~.nte., 

L.ic. JoAl a4la. He1r.ná1td~z, 
SeeJr.et.a.Júo Ad ,lnl.& t1t.a..ti,vc de la P1t..e..side.r.c.la. • -
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Pre" n 
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S TO DOMINGO D. GU W, D •• 

9 de enero de 1980.-

Camps Jimén z, 
la cámara" Diputados, 

flor Pr sident: 

REPUBLICA DOMINICAI\A 

Aviso a u ted r cil:o d su Oficio o.- 68, 
fec.a 27 de iciembr de 1979 y la solución pro toria 

d l Contr to Prést y sus An xo, escrito ntr l -
t o . inicano y el aneo Interamericano de sarrollo, -
r .edio l cual est últimos compro te otorgar a -

nue tro pis un financiami nto con car o a los r cursos l 
on o p ra Operacione peci 1 , i. ta por la, SUJ ad -

US 40,000,000.00 (CU A ILLO .. ~' DOLARES l>' LOS S -
DOS IDOS IC ) , o su qUivalente en otras monedas 

for n parte d l on o, que será destina o a cooperar-
1 j cuci6n d un ro r d r habilitación de la ·n 

tructur ásic, af et do por el uracán David y a 
,..,..._.,,.nta rico, diarJt la realización d cu tro proy e 

s cífico en las áreas . puente y caminos vecinales, 
r de ri o, iatemaa de electrificación rural 

u potabl. 1 programa persigue r acondi -
r d infraestructur ubica as en lo e ntros 

rícola y pecuaria d l pa!a, co 1 obj to -
l nto la producción e e tos importan 

tes r nt r el empleo e ingresos en las -

lác participarl qu 
e ta i a fech, a robó la referid 

·ti6 al Poder •jecutivo, p r los 

el S nado e i6n 
esoluci6n y lo r -
Con titucional .-

uy tantamente le salud, 

PE 
o.-

J P/ • 



~ .,..,iil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL. 

iL 

SlTIVi:O 

1--::;xo 

r< é'nto Dor1ingo de Guzm6n , DolJ ., 
3 de Enero de 1980.-

Fresidente del Senado .-

Señor 
Víctor Gómez Bergés, 
Presidente de la Comi,ion Permanente 
de Finanzas .-

Enví o de la Resolución Aprobatoria del 
Contreto de Préstamo y sus anexos , sus 
crito entre el Estado Domi nicano y el 
Banco Interamericano de Desar rollo , por 
medio del cual este Último se comprome­
te a otor~ar a nuestro paí s un financia 
miento c on_ cargo a los recursos de l Fon 
do pnr a Operaciones Especiales , hasta = 
1 a suma de US,;~40 . 000. 000 . 00 ( CUAREWJ:A 
MILLONES DE D011'..Illi'' DE I OG E8Tl' DOfi UlH ­
DOS DE JJ1ERICJ) , que será destinado a 

cooperar en la ejecuc ión de un pr ogra­
m~ de r ehabil i tación de la infraestruc­
tura básica , afectado por el Huracán 
David y la Tormenta Federico , mediante 
la real i z~ción de cuatro proyectos espe 
cíficos en las áreas de puentes y caminoc 
vecinales, infraestructura de riego , 
sistemas de electrificación rural y sis 
te~as de ogua pot~blo. 

La refer~da he~ ución procedente de la 
C[1r1é~ de DiputocoL r presentad.a en se ­
sión de esta misma fec ~. 

RSiiI'.:IIDO cortésmente , pa e los fines regla-
mentarios correspondientes . - \ 

Atent~nte , , /--- ______,,/ 

J1JAJ, P~I~~-L l ' 
Presidente . 

ho. 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

~ ,lJ SENADO 

Santo Domingo de Guzm&n, D.N., 
3 de Enero de 1980.-

: Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés, 
Presidente de la Comision Permanente 
de Finanzas.-

: Envío de la Resoluci6n Aprobatoria del 
Contrato de Préstamo y sus anexos, sus 
crito entre el Estado Dominicano y el­
Banco Interamericano de Desarrollo, por 
medio del cual este último se comprome­
te a otorgar a nuestro país un financia 
miento e cargo a los recursos del Foñ 
do par Oper&ciones Especiales, hasta:: 
la suma de US$40.000.000.00( CUARENTA 
MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI­
DOS DE .AMERICA), que serA destinado 

Rl::l'l,6LIU DUMINl<...ANA 

cooperar en la ejecuci6n de un progra­
ma de rehabilitaci6n de la infraestruc­
tura básica, · afectado por el Huracán -
David y la Tormenta Federico, mediante 
la realizaci6n de cuatro proyectos espe 
cíficos en las áreas de puentes y camiños 
vecinales, infraestructura de riego, 
sistemas de electrificación rur 1 y sis 
temas de agua potable. -

: IJa referida Resoluoi6n procedente de 1 
Cámara de Diputados y presentada en se­
si6n de esta misma fecha. 

REMITIDO cortésmente, par~ los fines regla­
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

JAN lJIEL-l'ERAI/fA PEREZ' 
Presidente. 

ho. 
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·'~ SENADO 
RErtJ8LIC4. DOMINICA,._A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: :.os I. cisos ~.4 y 19 del Ar ículo 37 e la Consti tuci6n 

de la Re ública: 

l contr to d réstarno" su Anexos, suscrito n fec a 

7 de Dicie bre de 1979 entre el st o 

Presidente Constitucional, S 1or v·lv 

mi.dcai.-, .. , r oresent do por su 

re tonio Guz~án e )án ez, y 

el co Inter ricano e arrollo, re resenta o r su Presidente , 

s co, rom te se~or Antu io ortíz cna, por o 1 e al est últi 

a otorgar a nu tro país un financi iento con carg a l s recu ~ os del 

Fondo para s ciéllt.:: .:,, asta 

LOS T 

r la suma de us~ 0,000,000 . 00 

S UNI ~ ~ A ·RI ·),o su 

equivalente n otras n a que fo:r:.1 n ar _ el o, cr, e e :r.á desti­

J)ili t e · ó a la nado a co perar en la ej cucién e 1 r 

infr estructur · ~ sic , a· --·ta,· o 

eder.ico, , iant la real· z ci 

áreas es y e V ci e , 

rur l sis -e as 

e 

e tro 

-gua 

de 

vi . './ _ - renta 

oyectos s icos en las 

ri ..,o, siste s 

t le. El ro r- a persi -

gue r aco di i ar la cbr s 
. nfraestruct:ura ubica e as e los centros 

de proó cci6 r:. .. ol ria el 
, 

j ..:.ncidir en a , ac 1 a::!.S, co e o u Q 

el au.: e to la ro cc·óu e stos , orta:. t.es renglon s e incrementar 

el sos en la ZO- s. 

· RESUELVE --------
e ntr t e é Pr~sta1 . y su exos , suscrito en 

fec a 7 e icierr.bre '• de 1979 entre el Estado Dominicano, :r:epresentado 

por su Presiente nstitucio e.J., - or ilvestre Antonio Guzmán Fer 

nán ez, y el Banco Interamericano ae ~rrollo, r . rescnt~ o por su 

Presi~ ~e , Señor tonio Ortíz ena, por dio del cual este últi 
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ASUNTO: 

~ 

~l'ii SENADO 
REPUBL ICA DOMIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
RcG. prob. el Contrato de Pr'stamo y sus Anexos,suscrito 
en fec a 7 e Diciembre de 1979 entre el stado LJO, nicano 
y el Banco Interamericano de D sarrollo, por la P G. 2.-
suma U $40,000,000. ú. 

compromete a otorgar a nuestro país un financiamien o con car o 

los rec.:ursos del -ondo para Operaciones Especiales, hasta por a s . a 

de US$40,ooo,ooo.oo (CU.AJ TA ULLO.ll · S D1!! lJOLAP. S DE LOS ST.t- S UUIL'OS 

DE A?· ·RICA) , o su e.qui valen te en otras rio ~edas que formen arte del 

Fon~o, que será destina o a cooperar en la ejecución e un program de 

rehabilitación del infraestructura básica, afectado por el ~uracán -

David y la ~ormenta Federico, mediante la realización de cuatro proyec­

tos específicos en las ár as de puentes y caminos vecinales, infraestru~ 

tura e riego, sist lTlas de electrificación rural y sist mas de agua pot.2 

ble. l rograma persigue r acondicionex las obras e infra structura 

ubicadas n los ¡::entros de producci6r, agr:l' cola y p cuaria .ol país. con 

el obj to inci ir en el aumento e la producción de estos i rtantes 

r nglones e incr entar el mpl o e ingresos en las zonas ma afecta as, 

qu copi o la ~era ctice así: 
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REPUBLICA ÜOMINICA,-_A 

CONGRESO NACIONAL 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRE SIDEN C IA 

8 

Señor 
Juan Rafael Peralta P~rez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de Diciembre de 1979. 

Aprobada por la C~ara ·de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines cons 
titucionales la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Pr~s = 
tamo y sus Anexos, suscrito entre el Estado Dominicano y el -
Banco Interamericano de Desarrollo, por medio del cual este -
fil.timo se compromete a otorgar a nuestro pa!s un financiamien 
to con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Espe = 
ciales, hasta la suma de US$ 40.000.000900 (CUARENTA LLONES 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalen-
te en otras monedas que formen Earte del Fondo, que será des­
tinado a cooperar en la ejecuci6n de un programa de rehabili­
taci6n de la infraestructura básica, afectado por el Huracán.­
David y la Tormenta Federico,mediante la realizaci6n de cua -
tro proyectos espec!ficos en las áreas de puentes y caminos -
vecinales, infraestructura de riego, sistemasde electrifica -
ci6n rural y sistemas de agua potable. El programa persigue­
reacondicionar las obras de infraestructura ubicadas en los -
centros de producci6n agrícola y pecuaria del país, con el ob 
jeto de incidir en el aumento de la producci6n de estos importan 
tes renglones e incrementar el empleo e ingresos en las zonas 
más afectadas. 

---------
tpm/.-
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~ ~t. SFNAl10 
R[rUllLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ ,,,P SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
es. prob. del ontrato e rlatamo y sus exos, us• 

e ito en f cha 7 de !cimbre de 1979 ntre el ?atado -
ASUNTO: o cano y el co nter ericano de es rollo,PAG. 

or L e 40, o, 00.00 .-

, 

7 



o e <
( 

z "­
V

l 

(;-~ 

--
=

-
-

L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 
D

E
L

~
19"

1
J

. 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
, 

con 
el 

N
úm

ero 
/ó

 
en el folio /7

i/ 
del L

ibro L
etra 

E
 

de 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
ecretos votados por 

la C
ám

ara de 
D

iputadcs, 
y 

consta de 

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

hojas escritas a m
áquina 

a 
razón de 

dos 
espacios In

t~
in

ealM
· . 

~
 q

 
S

anto D
om

in~
o de.,,gu

z
~

~
de,,,c~

=
--=

-
-
-
-

191
.....L

-

p 



~ 

(f!,., SENADO 

d~<?~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
C i u d a d . -

Señor ~residente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, el -

contrato de préstamo anexo, suscrito entre el Estado Do­

minicano y el Banco Interamericano de Desarrollo, por m~ 

dio del cual este último se compromete a otorgar a nues­

tro país un financiamiento con cargo a los recursos del 

Fondo para Operaciones Especiales, hasta por la suma de 

US$40,000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE DOLARES DE LOS ES 

TADOS UNIDOS DE AMERICA), o su equivalente en otras mon~ 

das que formen parte del Fondo, que será destinado a coo 

perar en la ejecución de un programa de rehabilitación -

de la infraestructura básica, afectado por el Huracán -

David y la Tormenta Federico, mediante la realización de 

cuatro proyectos específicos en las áreas de puentes y -

caminos vecinales, infraestructura de riego, sistemas de 

electrificación rural y sistemas de agua potable. 

. .. / 

R[rUBLICA DoMINICANoll. 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-2 -
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''~ SENADO 
REPÚBLICA 00MINICANA 

El programa persigue reacondicionar las obras 

de infraestructura ubicadas en los centros de producción agrí­

cola y pecuaria del país, con el objeto de incidir en el aumen 

to de la producción de estos importantes renglones e incremen ­

tar el empleo e ingresos en las zonas más afectadas. \ 

El préstamo deberá ser totalmente amortizado 

por nuestro país a más tardar el día 15 de noviembre del año -

' 2019, mediante sesenta (60) cuotas semestrales consecutivas y 

en lo posible iguales, la primera de las cuales deberá pagarse 

el 15 de mayo de 1990. Asimismo, el préstamo devengará intere­

ses sobre los saldos deudores al tipo del 1% anual hasta el 15 

de noviembre de 1989 y del 2% por año desde esa fecha en ade­

lante, debiendo pagar la República Dominicana una comisión de 

crédito sobre los saldos no desembolsados del 1/2% por año, 

que empezará a devengarse a los doce (12) meses contados a pa~ 

tir del 1ro. de noviembre de 1979, fecha en que el Directorio 

del BID aprobó la Resolución que otorga el financiamiento. 

Espero, pues, que los señores legisladores im 

partirán su voto aprobatorio al contrato de préstamo anexo, en 

vista de la importancia de los recursos que el mismo aportará 

a nuestro país para su total y completa rehabilitación econó­

mica. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 



• ,., 

• l 

CDi'--J"TRi\'ID DE PFESrl'i"\r-D 

entre ia 

IBPUBLIC'A 00.MINICANA 

y el 

PrGstar:n l~o. 590/SF-DR 
lbsoluci6n DG-158/79 

BAJ.'\t:D INT.CR~RICAI\10 DE DF.SARIDLIO 

(Prograrra de · F-21,.abili taci6n de la Infraestructura Básica 
l';fectada por los Hur2.cancs David y F2d2rico) 

7 de diciembre de 1979 

~ . 
•tj l SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 



( 

e 

~ 

,,~ SENADO 
RcrUBLICA DoMINICANA. 

/ Préstamo No. 590/S?-DR 
Resolución DE-158/79 

I ---
/ 

CONTRATO DE PRESTAMO 

entre la 

REPUBLICA DOMINICANA 

y el 

BANCO INTEWfERICANO DE DESARROLLO 

(Programa de Rehabilitación de la Infraest:-uctura Básica 
Afectada por los Huracanes David y Federico) 

7 de diciembre de 1979 



( 
'-- -

cm;TRA TO DE PRESTA.V.O 

~ 

~·;, SENADO 
RH'lJ8LICA DOMJNl(.ANA. 

CONTRATO celebrado el día 7 de diciembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERMlERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denornir,ado "Banco"). 

PART~ PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y 0r8anismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una suma de cuarenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$40.000.000), o su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que 
se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Obieto. El propósito del Financiamiento es cooperar en la 
ejecución de un programa (en adelante denominado el "Programa") de rehabilita­
ción de la infraestructura básica del país afectada por los huracanes David y 
Federico, mediante cuatro proyectos específicos para atender los siguientes 
sectores: (i) puentes y caminos vecinales; (ii) infraestructura de riego; 
(iii) sistemas de electrificación rural y (iv) sistemas de agua potable . En 
el Anexo A del Contrato se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organism0 Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­
ción del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrán 
de ser llevadas a cabo por las siguientes entidades (en adelante denominadas 
en conjunto "Organismos Ejecutores"): la Secretaría de Estado de Obras Públi­
cas y .Comunicaciones (SEOPC), tendrá a su cargo la ejecución del proyecto 
"Puentes y Caminos Vecinales"; el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) tendrá a su cargo la ejecución del proyecto "Infraestructura de Rie­
go"; la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) tendrá a su cargo la eje­
cución del proyecto "Sistemas de Electrificación Rural", y el Instituto Nacio­
nal de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) tendrá a su cargo la ejecución 
del proyecto "Sistemas de Agua Potable". El Prestatario deja constancia de la 
capacidad legal y financiera de dichas entidades para ac~uar como organismos 
ejecutores. 

CAPITULO II 
' 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos inte0rantes de l Contrato. Este Contrato está 
integrado por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada las Normas Generales, del Q de 
noviembre de 1976 y por los Anexos A, B, .Y C, que se agregan. 

590/SF-DR 
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Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si albuna dis­
posici6n de las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no guardare conso­
nancia o estuviera en contradicción con las ·l'brmas Generales, prevalecerá lo 
previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo respectivo, como sea 
del caso. 

CAPITULO I II 

Amortizací6n, Intereses y Comisi6n ae Crédito 

Cláusula 3.01. Amortizaci6n. El Préstamo deberá ser totalmente aw.ortiza ­
do por el Prestatario a más tardar el día 24 de noviembre del aílo 2019, 
mediante sesenta (60) cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible igua­
les, la primera de las cuales deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más 
tardar tres meses después de la fecha del último desembolso del rinanciamien­
to, el Banco entregará al Prestatario una tabla de amortizací6n que especifi ­
que todas las fechas para el pago de· las cuotas y los montos y la moneda o 
monedas a emplearse en cada pago, de acuerdo ' con lo previsto en el 1nc1so (c) 
del Artículo 3.04 de las furmas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. (a) El Prestatario pagará semestralmente sobre 
los saldos deudores un interés del 1% por ano, que se devengará desJe las 
fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 24 de noviembre de 1989 y 2% 
pcr ano _desde esa fecha en adelante. Hasta que el Banco haya entre g~ do la 
tabla de amortizaci6n prevista en la Cláusula 3.01, los intereses serán paga ­
deros semestralmente en los días 24 de mayo y 24 de noviembre de cada ano 
comenzando el 24 de mayo de 1980. A partir de la entrega de dicha tabla los 
intereses se pagarán conjuntamente con las amortizaciones haciendo los ajustes 
necesarios. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos del Finan~ia­
miento para abonar los intereses que se devenguen durante el período de desem­
bolso. 

Cláusula 3.03. Comisi6n de crédito. Además de los intereses, el Presta­
tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 3.02 de las "Turmas Generales. Para estos efectos se establece que el 
lo. de noviembre de 1979 el Directorio aprobó la Resoluci6n relativa a este 
Financiamiento. 

Cláusulil 3.04. Referencia a las 110rmas Generaíes. En materia de cálculo 
de los intereses y la comisión de crédito, obligaciones en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos y pagarJs, impu­
taci6n de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y 
vencimiento en días feriados se aplicará lo previsto para el efecto en el 
Capítulo III de las funnas Generales. 
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CAPITULO IV 

Nor.:1as Relativas a Dese~bolsos 

Cláusula 4.01. Disposición bási~a. El Banco efe ctuará los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo a las condiciones y procedimientos 
contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y a las condiciones espe­
ciales que se detallan en el presente Capítulo, excep to que para los fines de 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo paras licitar el primer desem­
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo ara cumplir las cond iciones revias '31 onmer 
desembolso. Sl dentro de los ciento ochent~ (180 días a partir de 
la vigencia del Contrato, -O de un plazo más am?lio que L'.ls partes 
acuerden por escrito, no se cumplieren las condic iones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales~ el Banco podrá poner 
térr.ino al Contrato dando al Prestatario el aviso co.:-respondiente." 

(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4.0 7 - Fondo rotatorio -
Capítulo IV, de las Normas Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los rr.on­
tos que se determinen, sie~pre que se justifique deb id amente la necesi<lad de 
que se anticipen recursos ¿el Financiamiento para cubrir gastes del Programa 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las dispos iciones de este Con­
trato y las normas complementarias del Banco en esta materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al nrimer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicionado a que se cum­
plan a satisfacción del Banco, en adición a las cond icione s previas estipula­
das · en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que ha suscrito con 
cada uno de los Organismos Ejecutores un convenio, conforme al borra­
dor previamente acordado con el Banco, con el objeto de: (1) estable­
cer las condiciones relativas a la ejecución de cada proyecto, y (2) 
asegurar el traspaso a cada uno de los Organ ismos Ejecutores de los 
recursos del Préstamo y de la contribución nacional a que se refiere 
la Cláusula 6.04 del present~ Contrato. 

(b) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que: (1) para los 
proyectos de "Infraestructura de Riego" y "Sistemas de Electrifica­
ci6n Rural" se han creado las Unidades Ejecu~oras respectivas dotadas 
del personal calificado suficiente para la ejecuc ión de los mismos, y 
(2) para el proyecto de "Puentes y Cam~nos Vecin.1les 11 se han contra­
tado los consultores necesarios para la supervisión de la ejecución 
de las obras. 
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(c) Que los Organismos Ejecutores hayan convenido con el Banco respecto a 
la finna de contadores públicos independiente que efectuará las 
funciones de auditoría previ3tas en el inciso (b) del Artículo 7.03 
de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podrá utilizar de los recursos del financi2~iento, 
hasta el equivalente de: (i) seis millones quinientos mil dólares de los Esta­
dos Unidos de América (US$6.500.000) para el proyecto ''Puent es y Caminos Veci­
nales"; (ii) dos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$2.000.000) para el proyecto "Infraestructura de RÍego"; (iii) un millón de 
dólares de los Estados Unidos de Amé rica (US$1. 000.000) para el proyecto "Sis­
temas ae Electrificación Rural'', y (iv) seiscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$600.000) para el proyecto "Sistemas de Agua Potable", 
para reembolsar inversiones efectuadas en los respectivos proyectos antes de 
la fecha de vigencia de este Contrato, pero con posterioridad al 13 de sep­
tiembre de 1979, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente aná­
logos a los establecidos en el Contra~o. 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos . Los recursos del Financiamiento 
solamente podrán ser desembolsados dentro del plazo de 2-1/2 aílos a partir de 
la fecha de vigencia del Contrato, y a menos que las partes contratantes 
acuerden por escrito prorrogar este plazo, la porción del Financiamjcn to que 
no hubies~ sido desembolsada dentro de dicho plazo qneciará automaticamente 
cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensi6n de Desembolsos y Vencimiento Anticioado 

Cláusula 5. 01. Referencia a las Normas Genera les. Las d is posiciones con­
cer~ientes al derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Capitulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Provecto 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los proce­
dimientos para las licitaciones se sujetarán a lo establecido en el Reglasento 
de Licitaciones que, cerno Anexo E, se agrega al Contrato, quedando convenido 
que la cifra de cincuenta mil dólares de los Estados u~idos de ~~érica 
(US$50.000) que aparece en el Artículo 6.02(b) de las Norma s Generales queda 
sustituida por la cifra de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100.000) . 
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(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pedido del Prestatario, en 

que por los sistemas de administraci6n directa y administración delegada los 
Organismos Ejecutores ejecuten las obras de los respectivos proyectos, siempre 

que en cada caso se hayan presentado a satisfacción del Banco el presupuesto y 

el plan de construcción. - ·-

(c) Antes de cada llamado a licitaci6n o de iniciarse la ejecución de las 

obras, el Prestatario se compromete a que el respectivo Organismo Ejecutor 

presentará: (i) los planos, especificaciones y documentos requeridos para la 

rehabilitación de las obras y, en su caso, la documentación correspondiente al 

lla~ado a licitación, incluyendo los respectivos modelos de contrato, y (ii) 

evidencia de que tiene la posesión de los terrenos ad icionales necesarios para 

la rehabilitación de las obras respectivas. 

Cláusula 6.02. "Monedas v uso de fondos. (a) Del monto del Financiamiento: 

(i) hasta treinta y ocho. millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$38.500.000) o su equivalente en otras monedas del Fondo para 

Operaciones Especiales, excepto la de la República Dominicana, se desembolsará 

para pagar bienes y servicios, adquiridos a· tiavés de competencia internacio­

nal y para los otros propósitos que se indican en el Contrato; y (ii) hasta el 

equivalente de un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de Amé­

rica (US$1.500.000) en pesos dominicanos se desembolsará para cubrir gastos 

locales. 

(b) Las monedas del Financiamiento s6lo podrá~ ser usadas p&r& el pago de 

bienes y servicios originarios de cualquier país :niem.bro del B,:inco, a menos 

que el país miembro emisor de la moneda haya restringido el uso de la misma de 

acuerdo con el Artículo V, Sección l(c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios de la República Domini­

cana que sea necesario adquirir o contratar para la ejecución del Programa 
deberán ser financiados con las monedas a que se refi¿re el inciso (a)(i) 

anterior. Consecuentemente, el Prestatario no podrá utilizar recursos nacio­

nales en adquisiciones o contrataciones no originarias de la Repdblica Domini­

cana antes de haberse asignado, comprometido o ~tilizado para tales propósitos 

los recursos en las monedas arriba referidas, excepto las compras menores 

efectuadas en el mercado local. 

Cláusula 6.03. Costo del Proyecto. El costo total del Programa se estima 

en el equivalente de cincuenta y un millones setecientos sesenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$51. 760.000) y en ningún caso la partici­
pación de los recursos del Financiamiento podrá exced€r del 77,3% de dicha 

suma. 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) ~l monto de los recursos adi­

cionales que, confon,:e al Artículo 6.04 de las Nonn.:1s Ger:erales, el P-::-estata­

rio se· compromete a aportar oportunament?. para la completa e ininterru~pLda 

ejecución del Programa se estima en el equivalente de once millones -setecien­

tos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USSll. 760.000), sin 
que esta estimación implique limitación o reducción de la oblig3ci6n <lel Pres­

tatario. Para computar la equivalencia en dólares se seguirá la regla seílala­

da en el inciso (a) del Artículo 3.04 d~ las Norm.:1s Generales. 
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(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contr i bución na:ional al 
Programa, inversiones distintas a las previstas en la Cláusula 4.03 de estas 
Estipnlaciones Especiales, hasta por el equivalente de: (i) dos millones dos­
cientos mil dólares de los Estados Unid os de América (US$2.200.000)- ?ara el 
proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; (ii) novecientos mil dólares de los 
Estados Unido s de América (US~900.000) para el proyecto ''Infraestructura de 
Riego"; (iii) doscientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$275.000) para el proyecto "Sistemas de Electrificación Rural", y 
(iv) trescientos mil d6laces de los Estados Unidos de América (US$300. 00 0) 
para el proyecto "Sistemas de Agua Potable", efectuadas antes de la fec ha de 
vigencia de este Contrato pero con posterioridad al 13 de septiembre de 1979 y 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en el Contrato y que dichas inversiones hayan recibido la 
aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o expertos. La 
SEOPC elegirá y contratará directamente los servicios de consultores, profe­
sionales o expertos que sean necesarios para dar cumpli~iento a las disposi­
ciones pertinentes de este Contrato, conforme al procedimiento que aparece en 
el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones con­
cernientes a la disposici6n general sobre ejecución del Programa, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales const~n en el Capí­
tulo VI de las Normas Gen-erales. 

CAPITULO VII 

Registros, Insoecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, insnecciones e informes. El Prestátario se 
compromete a que por sí mismo o por intermedio de los Organismos Ejecutores se 
lleven los registros, se permitan las inspecciones y se suministren los i~for­
mes y estados financieros, de conformidad con la's disposiciones establecidas 
en el Capítulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este 
Contrato queda establecido que la presentación de los estados financieros pre­
vista en el inciso (a)(iii) y (iv) del Artículo 7.03 deberá efectuarse por 
primera vez, a los ciento veinte (120) días contados desde el 31 de diciembre 
de 1979. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspeccion y vi gilancia generales. Del mon­
to del Financiamiento, se destinarán las sumas de trescientos ochenta y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$3S5.000) y del equivalente de 
quince mil dólares de los Estados Unidos de América (0S$15.000) en ?esos domi­
nicanos para cubrir la comisión del Banco para inspección y vigilancia genera­
les. Dichas sumas serán desembolsadas en cuotas trimestrales y en lo posihle 
iguales, para que ingresen a la cuenta del 3anco sin necesi.dad de so·licitud 
del Prestatario. 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia cid Contrato. (a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia~ partir de la fecha en que, de acuerdo 
con las nor.n3s de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada 
en vigencia acompanandp la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del pre­
sente documento, el Contrato no hu~·tere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, - ofertas y expectativas de der<2cho en él contenidas se reputarán in­
_existentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, por 
lo tanto, no habrá lugar a responsqbilida9 para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intere­
ses y comision~s dará por concluido e_l Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los dere chos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de conf onnidad con los términos en él conve·­
nidos, sin relación a legislación de país detenninado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, co~unicaci6n o 
notificación que las partes deban dirigirse en virtud del Contrato se efectua­
rán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el docu­
minto correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera. 

Del Prestatario: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Direcci6n cablegráfica: 

SECR;:TARL\ DE ESTADO DE FINANZAS 
SANTODOMINGO (REPUBLICA D0:'-1INICANA) 
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Del Bar,co: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, LW. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMRANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9.01. Cláusula comoromisoria. · 1ara la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entce las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedirni~nto y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Norma s 
Genera les. 

EN FE DE LO CUAL, el ~restatario y el Banco, actuando cada uno po~ medio 
de su representante autorizado, finnan el Contrato en dos ejemplares de igual 
tenor en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Silvest_re Antonio Guz:nán rerndndez 
' Presidente Constitucional 

590/SF-DR 
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PARTE SEGUNDA 

NORMAS GE~rnRALES 

CAPITULO I 

Aplicación de las Normas Generales 

RFPÚIU te.A OOMINICAN.&.. 

Artículo 1. 01. Aplicación de las N·ormas Generales. Las 
políticas contenidas en estas . Normas Generales se aplica~ a 
los respectivos Contratos de Préstamo que el Banco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte Jntegrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. ·Para los efectos de los 
compromisos contractuales, se a9optan las s iguientes defini­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

l 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el conjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposición del Prestatario para 
contribuir a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" significa la parte q 11e garantice las obli­
gaciones que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 
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(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposición el Financiamiento. -

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
cual se ha otorga do el Financiamiento. 

CAPITULO rrI 

Amortiz a c i ón, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3. 01. Ari1oi: lización. La amortización del I'rés­
tamo será efectuada por el Prestdtario conforme a las condi­
ciones que consten en las Estipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/2% 
por añó, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio­
nes Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
segGn sea el caso; en la medida en que: (i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente · sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Es peciales; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los intereses y de la comisión 
de crédito. Los i n ter e s e s y la c o mi s i ón de c~ cdito correspon­
dientes a un período que no abarque un semestre completo se cal­
cularán en relación al número de días, tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) días. 
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Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, e n la fecha- del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalenc~a en 
dólares de los Estados Unidos de Am@rica que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar­
tículo 3.05. 

{b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

( i} Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte ·del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere · indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad; y 

(ii) Los montos equiValenLc~ en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte dei Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i} anterior. 

(c} En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conform2 a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i} Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior; y 

(ii) Los montos equivalentes en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantida des desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii) an­
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) (ii) del Artículo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que cor~e~ponda al enten­
dimiento vigente entre el Banco y el respectivo país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artícu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 
dj_spuesto en el inciso ( c) ( ii) del Artículo anterior: ~. 

(i) La equivalencia de las otra s mon e das con rela­
ción al dólar de los Estados Unidos de América se 
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calculará el día del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Artículo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que se apli ­
que el tipo de cambio que en esa fechá se utilice 
por el correspondiente. organismo monetario del 
país miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mesa de dividendos o de otros ingresos provenien­
tes de inversiones de cápital ~n el país respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

(iii) Si en la fecha en que deba realizarse el paso no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia' de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento. 

(iv) Si no obstante la aplicación de las reglas ante­
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pago o si surgie­
ren discrepancias en.cuanto a dicha determinación, 
s e estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideración las realidades del 
mercado cambiario en el respectivo país emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco con:;idera. que el pago ef eci:.uado en la mo11euc:1 
c orrespondiente ha sido insuficiente, deberá comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má ­
ximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu~­
ci6n de los fondos en e~ceso dentro del plazo máxi­
mo de treinta (30) días. 

RtPUBLILA OOMINlc...ANA 
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(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exi­
gir que se aplique el tjpo de cambio que rija al 
momento de pago. 

/ - ..... 
(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla-

res de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe 
en la moneda del país del Prestatario, se util izará el tipo de 
cambio aplicable en-la fecha del res pectivo ga s to siguiendo la 
regla s eñalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3. O 6. · Participaciones. El Banco podrá ,~eder a 
otras instituciones públicas o privadas, a título de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, ios derechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Artículo 3.07. Lugar de lcis pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Washington, Distrito 
de Columb ia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la fjnaliza­
ción de los desembolsos, el recibo o recibos que repre senten las 
sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatario suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documen­
tos negociables que representen la obligación del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposicione s legales del país del Pres ­
tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos. Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in- ­
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizaciones 
vencidas de capital. 

Artículo 3 . 10. Pagos nnticipados . Previa not i ficación es­
crita al Banco con no menos de quince (15) dias de anticipación, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en ld 110Lifica­
ción cualquier parte del Préstamo antes de su venc imiento, siem­
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédi ­
to y/o intereses exigibles. Todo pago parcial anticipado, salvo 
acue~do escrito en contrario, se imputará a las cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Artículo 3.11. Renuncia a pa rte del Financiamiento. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 



" 

~ •i., SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 6 -
/ 

aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunc1 ar su derecho a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par­te no se encuentre en alguna de las circunstancias previst~i­
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en día s feriados. Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá vá l idamente efec­tuado en el primer día htibil inmediato siguiente , sin qt~r. en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al primer descmbo]so. El primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más i n formes jurídi­
cos fundados que establezcan, · con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual­
quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares autéDticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, correspor.derá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender, por lo mcno_s 
durante el primer año calendar io, a la ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversio ne s 
mencionado en el inciso siguiente. 
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Que el Prestatario, por sí o por medio dnl Organismo 
Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un in­
forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes siguientes 
de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 ·¿e es­
tas Normas Generilles. En adición a otras informacio­
nes que el Banco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo _con el Contrato, el informe inicial deberá 
comprend~r: (i) un plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cuando no se tratara de un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco: ( ii) un calendario o 
cronograma de trabajo o de concesi6n de créditos, 
como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­
gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el sefialamiento de los aportes anuales ne­
cesarios de las distintas · f~entes de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial deber5 incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­
jetivos del Financiamiento, una descripción de las 
obras realizadas en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Re uisitos para todo desembolso. Para que 
el Banco efectúe cualquier desembolso ser menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en·su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­
cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacci6n del Banco, 
los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene­
rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­
tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el 
Artículo 4.02 de estas Normas Generales. 

' 
Artículo 4.04. Desembolsos para inspección v viqilancia. 

El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes a la 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estipulaciones Especiales, sin nec~sidad de solicitu~ por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciqnes previas para el -?'ri ­
mer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer dese~bolso. 
Si dentro de los ciento ochenta (180) dias a partir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo mcts amplio que - las partes acuer ­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada de desembolso, una vez cumplidas las condiciones F~evias al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al ) 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los de­
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisión de inspec-
ción y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso . 

. Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo a l Financiami.ento: (a) giran ­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) co:1stitu­
yendo o renovando el fondo rotator.i.o a que se refiere el Artículo 
4.07 siguiente; y (d) ~cdiante otro método que las partes acuer ­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre Lln tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del PrestLJtario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se har5n 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
{US$.50. 000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Ar tículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon­
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar tot::11 o parcialmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se utilicen los recu~­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovaci6n del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con­
trato. 

Articulo 4.08. Disponibilidad de moneda nacional. El Ban­
co ·estará obligado a entregar al Presta tarjo por concepto de de­
sembolso en la moneda de su pais las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida en que e l respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado -...... 

Articulo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me­
diante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna ae las circunstan­
cias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el ~restata­
rio adeude por capital, comi~iones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

(c) El retiro o s uspens ión como miembro del Banc o del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que ( i) el Presta Lar i.o u Orgunisrílo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de 
sus facultades legales o si sus funciones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembo lsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­
re, de cualquier obligación estipulada en el Cóntrato 
de Garantía. 
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. ( f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato con la Re ­
pública como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los· propó­
sitos que se t~vieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticioado. Si 
alguna de las circunst¿rncias previstas en los incisos (a), (b), 
(c) y (e) del Artículo anterior se prolongare más de s esenta (GO) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones ddicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren ) 
satisfactorias, el Banco podrá poner té~mino al Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem­
bolsada_ y/o declarar vencido y pagadero de inmediato la totali-
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio-
nes devengados hasta la fecha ~el pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Articulos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­
na de las medidas previstcJ.s en este Capítulo afectará: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable, y (b) las cantidades que el Banco se haya com­
prometido específicamente por escrito con el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con c~rgo a los 
recursos del Financiamiento para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 
ser interpretados corno renuncia del Banco a tales derechos 
ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplica­
ción de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecunicJ.rias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Articulo 6.01. Disposición qeneral sobre ejecución de~ 
Proyec tu. (a) El Pres ta-cario conviene cr. que el Proycc to se­
rá llevado a cabo con la debida diligencia de conformidud con 
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eficientes normas . financieras y técnicas y de acuerdo con los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupues­
tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. -

(b) Toda modificación importante en los planes, especi­
ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, re~lamen­
tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como 
todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 
servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­
cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie­
ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 
compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 
en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 
caso. 

(b) En la adquisici6n de maquinaria, equipo y otros bie­
nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­
tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 
de licitación pública en todos los casos en que el valor de di­
chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­
cuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 
Las licitaciones se sujetará~ a los procedimientos ~ue el Banco 
y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes. Los bienes ad­
quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­
carse exclusivamente para los fines relacionados con la eje­
€UC1on del Proyecto. Será menester el consentimiento expre­
so del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros fines, excepto en el caso de maquinaria y 
.equipos de construcción utilizados en la ejecución del Proyec­
to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 
de terminarse el Proyecto. 

Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Presta­
tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­
cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 
ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 
se señal2 en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 
modificación del calendario de inversiones referido en el in­
ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, p~ra 
que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario siguiente a la inicia­
c1on del Proyecto y durante el período de su ejecución, el 
Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
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/ 
(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportur.c1mente 
de los recursos nece s arios para efectuar la contribución local 
al Proyecto durante el correspondiente ano. 

/ 

CAPITULO VII 

Registros, Inspeccione s e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Orgc1nismo 
Ejecutor, como corresponda , llevará registros adccu~dos en que } 
se consignen de conformidad con el plan , catálogo o c6digo de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro -
yecto tanto de los recursos del Préstamo corno de los demá s fon -
dos que deban aportarse para su tota1 ejecución. Cn el c3so 
de que se tratara de un Proyecto específico, los registro s de -
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar los 
bienes adquiridos y los servicios contratados , permitiendo 
identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 
utilización de dichos bienes y servicios adquiridos , y dcj - ndo 
constancia del progreso y costo de las obras. Co11 respccco a 
un programa de crédi t o , los registros deberán precisar les cré ­
ditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenida s de 
los mismos . 

Artículo 7.02. Inspecciones. (a ) El Banco poCr5 es ­
tablecer los procedimientos de inspección que juzgue nccesa ­
r~os para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 
deberán permitir que los funcionarios; ing enieros y demás ex­
pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier mone~to 
la ejecución del Proyecto , así como los equipos y materiales 
correspondientes y rev isen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer. En el cumplimiento de s ü 
misión tales técnicos deberán contar con la más amplic1 colabo­
ración de las autoridades respectivas. Todos los costo s rela­
tivos a transporte , s alario y demás gastos de dichos t§cnic0s 
del Proyecto serán pagados po r el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estado s financieros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecuto~ , como sea del caso, pre ­
sentará al Banco los informes que se indican a continuación, 
en ·los plazos que se se~alan para cada un o de ellos: 

(i) Dentro de l os sesenta (60) d í as siguientes a cada 
s emestre calendar io o en otro ~lazo que las p-r ­
tes acuerden , l os i ~:o rmcs relativos a la ejecu­
ción del Proyecto co ·1f or:~1e a lc1 s normc1s que sobre 
el particular le envie el Banco al Organismo Eje ­
c utor . 
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(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente so­
licite r~specto a la inversión de las sumas presta­
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dichas sumas y al progreso del Proyecto, 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Orga~ 
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
correspondü al año fiscal siguiente al de la ini­
ciación del Proyecto y mientras éste se encuentre 
en ejecu_ci6n, tres ejemplares de los estados finan­
cieros e información financiera complementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relativos a la totalid&d 
del Proyecto. 

(i~) Dentro de los ciento veinte (·120) dfas siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del Presta­
tario, salvo que éste sea la República o el Banco 
Central, comenzando con el ejercicio que correspon­
da al a~o fiscal siguiente al de la iniciación del 
Proyecto y mientras ~ubsislan las ob]igacion~s del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financieros al cierre de 
dicho ejercicio e información financiera complemen­
taria relativa a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en los subinci­
sos (iii) y (iv) anteriores Geber~n contar ccn dict~rnenes de 
la respectiva entidad oficial fiscalizadora, de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes contr3tuntes acuer­
dan de otra manera o si la entidad oficial no pudiere efectuar 
1~ labor en la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Pres­
tatario, corno corresponda, contratará los servicios de una fir­
ma de contadores pGblicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta­
tario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposición sob~e G~Rvámenes 

Articulo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera en establecer algún 
gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
corno garantía de una deuda externa, habrá de constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantic¿ al Banco, en un pie de 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ant2-
rior disposición no se aplicará: (i) a los gravjmenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo insoluto del 
precio, y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones banca-­
rias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un a~o de plazo. En caso de que el Presca­
tario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no _sean entida­
des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Artículo 9. 01. Composición del Tribunal. (a) El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco¡ otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante dcnom~nado el 
"Dirimente'', µor acuerdo directo entre las partes, o por in­
termedio de los rcspect iv9s árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a l a persona 

· del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar 
á~bitro, el Dirimente ser5 designado a petición de cualqu ie­
ra de las partes por el Secretario General de la Organizaci6r 
de los Estados l\.m2ricanos. Si una de las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los &rbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá a su reemp lazo en 
ig~al forma que para la designación original. ' El sucesor ten­
drá las mismas funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán considerados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la designación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitraje , debe­
rán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del Drocedirniento. Para so­
meter la controversia al procedimienco de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita expo­
niendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o repa ración 
que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte 
que hubiere recibido dicha comun icación debcrfi, dentro del pla­
zo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbitro . Si den­
tro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega 

) 
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de la comunicaci6n referidú al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá recurrir 1ante el Secretario Ge­
neral de la Organización de los Estad9s Americanos para q~~ 
éste proceda a la designación. 

Articulo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos·de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constitúido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9.04. Procedimiento. {a). El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, bas5ndose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Tribanal p0r lo 
menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos 
por áos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta {30) días a partir de la fecha de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honoraiios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporci6n. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el pro­
pio Trihunal fijar& la compensaci6n que sea razo,1able para di­
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro­
porci6n. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
form? en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 
por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificaciones. Toda notificación rela­
tiva al arbitraje o al fallo ser~ hecha en lQ forma prevista 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notificación. 
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ANEXO A 

Descripci6n del Progr3ma 

Objetivo 

El Programa tiene como objetivo colaborar con el Gobierno de la República 
Dominicana en el proceso de rehabilitación de la infraestruc~ura básica 
que ha sufrido considerables daños causados por los Hurac;rnes David y 
Federico. El programa está concentrado en el medio rural del país y cubre 
únicamente aquellas acciones que tienen un impacto directo en la 
producción agrícola y pecuaria. Indirectamente, l a ejecución del Pro~rama 
tendrá un impacto favorable en los niveles de ingreso de las farailias que 
habitan las zonas devastadas e incrementará en forma inmediata los índices 
de empleo a través de la creación de oportunidades de trabajo en 
actividades de reconstrucción. 

II. Descripción 

El Programa comprende cuatro proyectos específicos a saber: 

l. 

2. 

3. 

Provecto de Reh_abilitación de ?uentes, Accesos y Carr.inns Vecin.:=!les 
que incluye la construcción y reconstrucción rle aproxi~~damente: (i) 
50 puentes con unos 1.100 M.L.; (ii) !5 acces s con una longitud de 
unos 13,3 Kms; (iii) 2.100 Kms . de caminos vecinales; y (iv) 
reparación de daílos de la Carretera Duarte, 1~ princip~l arteria vial 
del país. 

Proyecto de R~habilitación de la Infraestructura de Rie~o que 
incluye: (i) reconstrucción de aproximadamente 580 kms. de canales de 
riego principales y secundarios; (ii) limpieza de apro>:Ímadamente 
1.045 kms. de canales de riego; (iii) reconstrucción de estructuras 
de honnig6n; (iv) reconstrucción de diques de contensión; y (v) 
reparación de instalaciones metálicas. 

Provecto de Rehabilitación del Sistema de ~l ectrificaci6n Rural. 
Este proyecto comprende la reconstrucción e instalación de 
ap-roxirna<lan,ente: (i) 125 k,ns. de líneas de distribución tt·i[ásica; 
(ii) 150 lans. de líneas de distribución monof.1sica; y (iii) el 
reemplazo de transformadores y medidores. 

390/Sr'-DR 
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Provecto de Rehabilitación de Si s tem~s de Agua Potable que consiste 
e~ la reconstrucción de aproximadame nte: (i) 60 sistemas de agua 
potable que sirven a cerca ¿e 128 localidades rurales y (ii) 23 
sistemas de agua potable de pequeílas ciudades del inte~ior del país. 

-· ..... 
III. Costo de 1 Programa 

El costo total del Programa se ha estimado en el equivalente de 
US$51.760.000 y la '. participación financiera del Préstamo del Banco sería 
de US$40.000.000 de conformidad con el cuadro que se presenta 
_seguidamente. 

RESUMEN DE H;VER SIONES Y PLAN DE FINANCIA.'-!IENTO DEL PROGRAMA 

(en miles de US$ o su equivalente) 

BANCO · 
Moneda Sub- Aporte 

Proyectos Divisas Local tota 1 Local Total % 

Proyecto de Rehabilitación de: 

l. Puentes y caminos vecinales 24.000 l.000 25.000 7.20') 32.200 62, 2 

2. Infraestructura de riego 9.000 9.000 3. 000 12.000 23,2 

3. Sistema de eléctrificaci6n 
rural 4.500 500 5.000 l. 100 6. 100 11, 8 

4. Sistemas de agua potable 1.000 1.000 460 l.460 2,8 ---- a/ 
Totales 38. 500 l. 500 40.000 11.760 51. 760 100,0 

Porcentajes 74,4 2,9 77 ,3 22,7 100,0 

al Incluye US$234.000 correspondientes a la comisión de crédito pagadera en 
divisas. 

. .. 
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Cuando los bienes o servicios que se adquieran o contraten por medio de 
licitaciones se financien total o parcialmente con divisas provenientes 
del Financiamiento, se deberá permitir la libre concurrencia de postores 
originarios o prevenientes de los países miembros del Banco, según las 
nor.nas de elegiblidad que rigen el uso de los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco. Por consiguiente, en la preparación de 
los procedimientos y/o bases específicas no se establecerán c ~ndiciones 
que impidan o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

V. Selección y contratación de consultores 

En la selección y contrataciones de consultores para el Programa, 
financiado total o parcialmente con los recursos del Préstamo, deberán 
seguirse los procedimientos dispuestos en ·er Contrato de Préstamo, no 
pudiendo establecerse para su aplicación, antes, o después de la 
prestación de servicios: (i) disposiciones o condiciones que impidan o 
restrinj an la selección y contratación de firmas consultoras y/o 
consultores individuales de países miembros del Banco; y (ii) requisitos o 
condicion~s con base en la nacionalidad de dichas firmas consultoras y/o 
consultores individuales. 

590/SF-DR 
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ANEXO B 

REGL&1ENTO DE LICITACIONES PARA LA ADQl!ISICION DE :-1AQUINARIA, 
EQUIPO, OTROS BIE~'ES Y CONTRATACIONES DE OB~~S 

CAPITULO l 

GENERALIDADES 

1.1 Introducci6n 

El programa (en adelante denominado "Programa") consta de cuatro proyec­
tos específicos a ser ejecutados en la siguiente far.na: (a) la s~cretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) tendrá a su cargo el 
proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; (b) el Instituto Nacional de Re­
cursos Hidráulicos (INDRHI) tendrá a su cargo el proyecto "In:raestructu­
ra de Riego"; (c) la Corporaci6n Dominicana de Electricidad (CDE) tendrá 
a su cargo el proyecto "Sistemas de Electrificación Rural", y (d) el Ins­
tituto Nacional de Agua Potable y Alc~nt~rillados (INAPA) tendrá a su 
cargo el proyecto "Sistemas de Agua Potable". Para los efectos de este 
anexo las entidades mencionad.::is se denominarán "Organismos Ejecutores" y 
el Banco Interamericano de Desarrolo se denominará el "BID". 

1.2 Aplicación del Reglamento 

Los Organismos Ejecutores aplicarán el presente Reglamento de Licttacio­
nes para la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados 
con el Programa y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 
obras en todos los casos en que el valor de las adquisiciones o contratos 
exceda el equivalente de USSlOO.00O (cien mil dólares de los Estados Uni­
dos de América), ya sea que se utilicen los recursos del Préstamo del BID. 
o recursos del aporte local, salvo las excepciones de ]a Cláusula 6.Ol(b) 
del Capítulo VI de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo. 

1.3 Comité de Licitaciones 

Los Organismos Ejecutores constituirán un Comité de Licitaciones que será 
el que se encargue de aplicar los procedimientos de precalificación y de 
licitación pública destinados a la contratación de obras y adquisición de 
bienes necesarios para la ejecución del proyecto respectivo. 

Los Comités de Licitaciones estarán incegracios por cinco miembros desig­
nados por el Organismo Ejecutor correspondiente, en consulta con el BID. 

1.4 Facultades del Comité de Licitaciones 

Para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el inciso 1.3 an­
terior, el Comité de Licitaciones respectivo aplicará las base~ y proce­
dimientos que se establecen en este Reglamento. 

59O/SF-DR 
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Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones s · n t o□aca s por 
votación, para lo cual se exigirj como quórum la presenci ~ Je u~ mí n i mo 
de 3 miembros y el voto favorable de la simple mayoría de l os miemb ros 
presentes. 

Cada Comité de Licitaciones será presidido por un Coordinador de l res pec­
tivo Proyecto, quien llevará un registro mediante actas de tod3s l a s re­
soluciones acordadas. Las principales gestiones que deberá c ump lir el 
Comité de Licitaciones son: 

(a) Hacer las convocatorias a precalificaci6n y a - licitaciones púb lic a s. 

(b) Recepción de propuestas. 

(c) Evaluación de las propuestas de precalificaci6n y licitación 
recibidas. 

(d) Elevar las recomendaciones a la autoridad correspondiente para la de­
claratoria de precalificación; así C:ºm.O para la adjudicación de las 
licitaciones. 

En la realización de e stas labores se utili.zarán los formularios y demá s 
documentos correspondientes que hayan sido previamente aprobados por el 
BID tal como se estipula en el inciso 2.8 de este Reglamento. 

CAPITULO 2 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clas e s 

E1 Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de convocatoria: 

a. Convocatorias para precalificación de empresas para la construcción 
de obras civiles. 

b. Convocatoria para las adquisiciones de maquinarias, equipo, otros 
bienes y contratación de obras en las que se utilicen tot2l o par­
cialmente divisas del Préstamo, en cuyo caso la licitación deb erá ser 
de carácter internacional; y 

c. Convocatorias para las adquisiciones de maquinarias, equiro, ct=os 
bienes y contratación de obras con recursos en moneda local, del 
Préstamo o de la contrapartida local, en cuyo caso la licitación ten­
drá carácter nacional. 

590/SF-DR 
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2.2 Precalificación de · empres3s para construcción de obras 

Cuando se efectúe la precalificaci6n de empresas para la construcción de · 
obras civiles, se hará una convocatoria mediante avisos en dos de los 
diarios de mayor circulación en el país, en uno o varios periódicos ex­
tranjeros y en una o varias revistas técnicas o profesionales -¿~ recono­
cido prestigio, con la periodicidad que se indica en el inciso 2.5. 
Copia~ de los avisos deberán ser enviada s a las Embajadas o Consulados de 
los países miembros del BID acredita dos en la República Dominicana. 

2.3 Licitaciones int ernacionale s 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una convocatoria 
mediante avisos en dos de los diarios de m~yor c i rculación en el país, en 
uno o varios peri6dicos extranjeros y en una o varias revistas t écn icas o 
profesionales de reconocido pfe st igio. Copias de los avisos deberjn ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consulados de los países miembros del 
BID en la República Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Pa ~a las licitaciones nacionales se hará una convocatoria mediante avisos 
en dos de los diarios de mayor circulación en el país, con la periodici­
dad que se indica en el inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de lo5 avisos 

Los avisos de llamado a precalificación y a licitación serán publicados 
por lo menos tres veces en días no consecutivos, con intervalos no meno­
res de dos días entre cada publicación en los diarios y revistas indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificaci6n 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

(a) Clase de precalificaci6n y origen de fondos, e indicación de los paí­
ses elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate 
de obras financiadás con fondos del Préstamo, se indicará que sólo 
podrán participar empresas originarias o provenientes de países ~iem­
bros del BID. 

(b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de la licita­
ción. 

(c) Exposición clara de los requisitos que habrán de reunir las empresas 
contratistas. 

(d) Lugar y fecha en que estarán los documentos disponibles para el exa­
men de los interesados. 
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Fecha límite para retirar los documentos y plazo dentro del cual las 
empresas interesadas deberán presentar la informaci6n necesar~a para 
su calificación. 

(f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la apertura de los docu­
mentos de precali:icaci6n. 

2. 7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

-
El aviso de cada llamado a licitaci6n pública contendrá como mínimo la 
inf0nnaci6n siguiente: 

(a) Clase de licitación y origen de fondos, e indicaci6n de los países 
elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate de 
licitaci6n internacional financiada con fondos del Préstamo, se indi -
cará que sólo podrán adquirirse bienes o servicios originarios o pro ­
venientes de los países miem~ros del BID. 

(b) Breve y clara descripci6n que indique las diferentes características 
técnicas de los materiales, equipos, bienes y contratos de obras a 
licitar. 

(c) Fecha limite para retirar los documentos, indicando lug~r y dirección. 

(d) Descripci6n y co$to de los documentos que se entrtgarán. 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los doc umentos de licitación disponi­
bles para examen de los interesados. 

(f) Lugar, fecha y hora: (i) del ténnino para presentación de ofertas, y 
(ii) del acto público de apertura de propuestas. 

2 . 8 Aprobación del BID 

Se someterá a la aprobación del BID un proyecto de convocatoria y los 
pliegos de bases de la licitaci6n, los cuales una vez aprobados podrán 
ser usados en todas las licitaciones siempre que no se produjeran cambios 
en los mismos, entendiéndose, sin embargo, que para cada caso deberán es ­
tablecerse las modificaciones correspondientes indicativas del bien o 
bienes que se desea licitar o de la obra que se quiere contratar. 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá enviarse al 
BID las especificaciones de bienes y/o servicios a licitar y un esti~ado 
de los costos, antes de darse a la publicidad. 
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CAPITULO 3 

PLAZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

3.1 Pla~o mínimo de prccalificaci6n 

El plazo mínimo para la presentaci6n de documentos de precalificación 
para empresas ~ontratistas de obras civiles será concordante con las ca­
racterísticas de las obras, pero no podrá ser menor de 45 días calendario 
a partir de la fe~ha de la última publicaci6n del aviso en los diarios 
locales. 

3.2 Plrzo mínimo - licitaciones internacionales 

El plazo mínimo concedido para la presentaci6n de las ofertas en las li­
citaciones públicas internaciqnales será concordante con el monto de la 
licitación, pero no será menor de cuarenta y cinco días cal endario, con­
tados a partir de la fecha de la última publicación en los diarios loca­
les. Se podrá fijar un plazo mayor cuando la naturaleza de los bienes 
adquiridos o las obras a contrat~r asi ln justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales s e rá de 30 días calendario, contados desde la fecha de la última 
publicación en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto pdblico en la hora, fecha 
y lugar fijados para el cierre del pl~zo para la recepci6n de las mismas. 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRA.S CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectuará una precalificaci6n de empresas 
contratistas, la cual deberá basarse solamente en la capacidad de la em­
presa para llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requerido y en ese 
sentido, deberá considerarse: 

(i) La experiencia y cumplimiento satisfactorio anterior de cada empresa 
en obras similares; 

( ii) Su cnpac idad en materia de o:.:-ganizac ién, personal, t,:uqu ir.aria y 

equipo; y 

(iii) Su situación financiera. 

4.2 Por tanto, · los documentos de precalificación deben contener, como mínimo, 
la siguiente infonuaci6n: 
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(i) Antecedentes legales sobre la constitución de la empresa. 

(ii) Antecedentes sobre su organización, personal, equipo y maqu1n~r1as. 

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera, incluyendo certificado 
de solvencia económica e idoneidad emitido por una entidari bancaria 
fiadora. 

(iv) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras de naturaleza y 
características similares a las del Proyecto respectivo, lo que 
podrá hacerse mediante cartas que muestren su conformidad con las 
obras ejecutadas. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o compañia que emitiría la garantía o ) 
fianza de licitación y la de cumplimiento del contrato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de precalificación en el 
lugar, fecha y horas se~alados en los avisos publicados, de acuerdo con 
las instrucciones señaladas en el documento mencionado. ... 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando s6lo resultaren dos firmas 
precalificadas, se procederá a extender el plazo para presentRr documen­
tos de precalifición no menos de 30 días, mediante la publicación de nue­
vos avisos de precalifi~aci6n en la misma forma y en los mismos plazos 
seilalados. 

Si después de haberse vencido el último plazo para precalificación no se 
hubieren presentado nuevas firmas o las que se hubieren prescnt3do no fue­
ren precalificables, se procederá a convocar a presentación de documentos 
para calificación a la firma o firmas precalificadas si las hubiere u a 
otras firmas que reúnan solvencia económica y responsabilidad técnica 
para la realización de las obras. 

CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras, el Organismo Ejecutor respectivo pro­
cederá a invitar a las firmas precalificadas a adquirir los doc~mentos de 
licitación que servirán de base para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos docurn~ntos no podrá ser menor de 30 
días. Los oferentes deberán presentar sus propuestas en el lugar, hora y 
fecha fijados, en sobres cerrados y caratulados de acuerdo con las ins­
trucciones señaladas en los documentos de licitación. 

5.2 Los documentos de licitación, que deberSn ser redactados en téF:ninos cla­
ros, consistirán por lo menos en lo siguiente: 
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(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de adju­
dicaci6n. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario para la cotización de precios. 

(v) Formulario para la garantía o fianza de licitación. 

(vi) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

(vii) Modelo del contrato de adjudicaci6n, y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitaci6n deberán ser previamente aprobad os por 
el EID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora señalados en los 
documentos de licitación. 

5.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofert a s o de que las presenta­
das no resulten aceptables, despu~s de un análisis objetivo, 21 Comité de 
Licitaciones correspondiente se reservará el derecho de declarar desierta 
la licitación, pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse 
al BID. 

5.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones proce­
derá a llevar a cabo una nueva licitación siguiendo el mismo procedimiento 
indicado anteriormente. En la segunda convocatoria, que se har ,í después 
de 20 días, mediante un aviso, se verificará la apertura de sobres, cual­
quiera que sea el número de ofertas que se reciban. Aun en este caso las 
propuestas podrán ser rechazadas si, a jui~io del Comité de Licitaciones, 
no resultaran convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor de que se tra­
te podrá proceder en otra forma para contratar las obras, siempre que se 
hubiese obtenido previamente el consentimiento del BID. 

CAPITULO ó 

LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
~ffiTERIALES U OTROS BI ~NES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes, deberán seguir­
se los procedimientos establecidos en es e Reglamento. 
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6.2 Los documentos <le licitación, que deberán ser redactados en tér.ninos cla­
ros, consistirán por lo menos en lo siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de ~dju­
dicacíón. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario de precalificación. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Formulario para la garantía de participación. 

(vii) Modelo de contrato de adjudicación; y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a · licitacse. 

6.3 Todos los documentos de licitación deben ser aprobados por el BID, pre­
viamente a ponerse en vigencia. 

6.4 Las ofertas deberzn ?resentarse en el lugar, fecha y hora se~alados en 
los avis0s publicados y de acuerdo con las instrucciones seJal a~as Ln los 
documentos de licitación. 

6.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de que las presenta­
das no resulten aceptables, después de un análisis objetivo, el Co~ité <le 
ticitaciones se reservará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

ó,6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitacior.es proce­
derá a llevar a cabo una nueva licitación que se hará después de 20 días, 
mediante anuncios como los previstos en los· numerales 2.3, 2.4 y 2.5 de 
este Reglamento y se verificará la apertura de sobres, cualquier~ sea el 
número de ofertas que se reciban. Aun en este caso, las propuestas po­
drán ser rechazadas si, a juicio del Comité, no resultaran convenie nte s. 

Dadas las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor correspondien­
te podrá proceder en otra forma para efectuar la compra siempre que se 
hubiese oblenicio previamente el consentimiento del BID. 
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7 .1 Recepción de las oroouestas 

CAPITULO 7 

APERTURA 

REPUBUCA DOMINICANA 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la hora dei-~ía sena­
lado para la recepción de las propuestas, y no se recibirá otra que se 
presente despu és, bien sea por entrega personal o recibida p0r correo, 
aunque hubiera sido franqueada con anterioridad. 

7.2 Acta de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el lugar rijados en 
los documentos de precalificación o licitación para la apertura <le las 
propuestas, conforme con lo establecido en el inciso 3.4 de este Regla­
mento. El Comité de Licitaciones hará un acto público al que podrán 
asistir los interesados y en el cual se seguirá el siguiente proc e<li­
miento: 

( i ) se empezarA la escr i tura del acta cori ra anotación de los asistentes 
y una lista de las propuestas presentadas. 

(ii) Se abrirán todos los sobres procedi~ndose a nume rar y rubricar cada 
uno de los folios de cada propuesta de precaliEi cación o de 
licitaci6n, según sea el caso. Luego, conforme se lean ~n alta voz, 
serán anotados sus contenid0a por el Secretario del Comité de 
Licitaciones. 

(iii) No se admitirá ninguna modificación, adición, aclaración o correc­
ción, ya sea ve~bal o por escrito, a las propuestas presentadas. 

(i~) Después de leídos todos los sobres, el Presidente del Comité in­
vitará a los representantes de las firmas interesad3s que hayan 
asistido al acto, a exponer sus quejas o protestas, las que se- rán 
asentadas en el acta por el Secretario. 

(v) Se cerrará el acto público con la lectura en alta voz y firma del 
acta por los miembros del Comité de Licitaciones y los mie~b ros asis ­
tentes de las firmas que han presentado propuestas de precalific~ción 
o de licitación . Copia de esta acta será entreg~da a todos los pro­
ponentes que hayan adquirido oportunamente los pliegos de precalifi­
cación o de licitación, según el caso, siempre que éstos así lo re­
quieran po~ escrito el Ccmité de Licitaciones. 

7. 3 Quórum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura de las propuestas se 
necesita la presencia de tres miembros del Comité de Licitaciones, corno 
mínimo, además del Presidente. Si a la hora fijaca no hubiere quórum se 
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procederá indefectiblemente a la apertura de las propuestas una hora más 
tarde, con la presencia de cualquier número de miembros de dicho Co~ité, 
y los miembros presentes designarán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonia de aperturas diferentes 
¡ 

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de apertura 
para cada licitación que se convoque, aunque sean consecutivas. 

CAPITULO 8 

EVALUACION DE LOS DOCill!D1TOS DE PRECAL IFICACION Y_ 

DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalaci6n del Comité de Licitaciones 

A la brevedad posible después del acto de apertura, se instalará el 
Comité de Licitaciones para sesionar en forma permanente, procedie~do a 
evaluar las propuestas de precalificación o de licitación, según sea el 
caso, hasta evacuar su recomendación finil. Salvo que el Comité 
determine otro plazo, la evaluación deberá ser realizada en el plazo de 
15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

Para cumplir con el pl~zo estipulado de 15 días seflalado en el inciso 8.1 
anterior, el Comité de Licitaciones podrá formar dos comisiones de traba­
JO, que se denominarán: 

(a) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará todos los asuntos 
administrativos de las precalificaciones y de la s propuestas, seg~n 
sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comisión evaluará todas las especificaciones 
técnicas y comprobará los cálculos aritméticos de las propuestas de 
licitación. Las labores mecánicas de comprobación podrán ser reali­
zadas por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de las comisiones 

Cada comisión emitirá un informe interno para discutir en sesiones del 
Comité sus detalles como errores, fallas de las propuestas u otros, v se­
gún su mérito e i~pcrtancia, el Comité podrá solicitar que los respecti­
vos proponentes aclaren sus documentos de precalificaci6n y sus pr ~pues ­
tas de licitación, según sea el caso, de acuerdo al procedimiento que se 
indica en el inciso 8.5 siguiente. 
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8.5 Aclaraci6n de los prooonentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el representante auto- . 
rizado del proponente resolverá el cuest ionario de preguntas que ya ten­
drá preparado el Secretario del Cc~ité. No podrán concurrir a una misma 
hora para resolver sus cuestionarios de preguntas dos representantes de 
proponentes diferentes. El Secretario asentará las respectivas ac~as de 
las aclaraciones realizadas, que serán firmadas por todos los mi emb ros 
presentes del Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningdn caso modifi­
car los precios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta original, 
ni los plazos, especificaciones y demás documentos básicos de la 
licitación. 

8.6 Bas es de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en cuenta las con­
diciones siguientes: 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, técnicas y con­
diciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

( c) Los pre c i os . 

(e) Los calendarios de ejecuci6n y/o de 2ntre 6a. 

(e) El período de validez de la propuesta. 

(f) Responsabilidad de la firma representante en República Dominicana en 
caso de haberla y eficiencia del correspondiente servicio de repues­
tos y mantenimiento, en los casos en que esta condición sea aplicable. 

(g) En tedas las adquisiciones y/o licitaciones relativas con el Prog=a­
ma, el Comité observará el estricto cumplimiento del contrato de 
préstamo 590/SF-DR con el BID. ' 

Para el análisis selectivo de las propuestas, el Comité de Licitación 
asignará previamente a la convocatoria de cada licitación, cuando se jus­
tifique, un sistema de puntaje determinado sobre los aspectos que se con­
templan en los literales (b), (e), (d), (e) y ( f) de este mis1no inciso. 
Los literales (a) y (g) no serán objeto de puntaje ya que los mismos 
deben cumplirse totalmente. El sistema de puntaje deberá contar con la 
aprobaci6n previa del BID. 
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8.7 Tabulaci6n comoarativa de las licitaciones - contenido 

Se confeccionará un cuadro conformado por colunnas y líneas. En lasco­
lumnJs se colocarán las diferentes propuestas y en las líneas las condi­
ciones que cumple cada propuesta. Las diferentes sumas de puntaje en 
cada columna correspondiente a cada propuesta, cuando se justifique y em­
plee ese método, darái1 las pautas para hacer la selección fi~ al y será la 
base principal para la recomendaci6~ final del Comité de Licit acione s. 
En las licitaciones generalmente se adjudicará al licitante que presente 
el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste a las especifica­
ciones aprobadas y reúna los requisitos establecÍdos en los documentos de 
li~~taci6n. La adjudicación de una licitaci6n podrá s~r total o parcial, 
siempre que esto último fuere posible y conveniente a los intereses del 
Proyecto de que se trate, a juicio del respectivo Organismo Ejecutor, y 
siempre que el BID exprese que no lo objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional con ofertas 
de bienes de procedencia extranjera, se podrán aplicar márgenes de prefe­
rencia, ateniéndose a la política del BID establecida en este Rcgl~~cnto. 

8.9 Recomendación final del Comité de Licitaciones - ac~a 

En una sesi6n final, el Comité de Licitaciones en pleno levantará un acta 
en la cual se expondrán las razones para seleccionar las empres as califi­
cadas o óe la licitaci6n, basada principalmente en la tabulación conpara­
tiva. Esta acta, jupto con toda la documentación pertinente, será some­
tida a la revisi6n o aprobaci6n de la autoridad correspondiente del Orga­
nismo Ejecutor Se remitirá además una copia informativa al Coordinador 
del respectivo Proyecto. 

8.10.Las propuestas de precalificaci6n y de licitación, sus análisis, selec­
ción y acta de la recomendaci6n final del Comité de Licitaciones, deberán 
ser enviados al BID para su aprobación antes de efectuarse la de~larato­
ria de empresas calificadas o adjudicaci6n de una licitaci6n, según sea 
el caso. 

9.1 Plazo 

CAPITULO 9 

DECLARATORIA DE P~ECALIFICACION, A.DJUDICACIO~ 
DE LA PROPUESTA O DECLA.RACION DE LA 

PRECALIFICACIO t~ O LICE'ACION DESIERTA 

La precalificación de empresas contratistas de obras civiles y la adjudi­
caci6n de la propuesta deberán hacerse dentro de plazos máximos de 30 y 
de 90 días calendario, respectivamente, contados a partir de la fecha de 
la apertura de las propuestas. • . 
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9.2 Informaci6n de r e sultados 
! 

El Comité de Licitaciones por i:1termedio de su Pre sidente, previa aproba-. 

ci6n de la autoridad correspondiente, en viará po r correo una circular in­

formativa a todos los proponentes que presentaron documentos de precali­

ficaci6n o propuestas, anunciando los resultados de la precalificaci6n, o 

de la licitación, segdn corresponda, e 1invitándolo s a retirar sus respec­

tivos docuCTentos de garantía, poderes y otros. 

9.3 Recl amaciones u o~servaciones de los proponentes 

_Los proponentes podrán presentar sus reclamacione s y observaciones hasta 

dentro del plazo que se indicará en la circular informativa de resultado 

a que se refiere el inciso 9.2 anterior que será de siete días h1biles 

anteriores a la fecha de la declaratoria d~ preca lificaci6n o del acto de 

adjud icac i6n de la 1 ic i tac i6n. - Las reclamaciones serán present.Jdas por 

escrito y entregadas personalmente o enviadas a l a Oficina Principal del 

Organismo Ejecutor en Santo Domingo, haciendo re fe rencia a la precalifi­

caci6n o a la licitación de que se trate. Si no se presentaren reclama­

ciones dentro del plazo previsto, se considerará q ue el participante está 

conforme con el resultado de la declaratoria de pr ecalificaci6n o de la 

licitación. En el caso de licitaciones, el Orga ni smo Ejecutor considera­

rá las reclamaciones y observaciones de los part i •cipantes antes del acto 

de adjudicación y emitirá su fallo, que será inape lable, y lo enviará por 

correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución de la autoridad respectiva del Organi simo Ejecutor y 

Comur.icac iones 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del i ·nc iso 9. 3 anterior, te­

niendo a la vista los documentos pertinentes de l a declaratoria depreca-

. lificación o de la licitación, según sea el caso » la recomendación final 

del Comité de Licitaciones y la aprobaci6n del BI:n, la autoridad respec­

tiva dictará una resolución mediante la cual emitirá la d~clar~tori~ de 

precalificación o en el caso de licitación declarará la propuesta triun­

fadora y designará a un funcionario para firmar e1 pedido o contrato res­

pectivo, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el inciso 10.4 de 

este Reglamento. 

9.5 Acto de adjudicación 

Del acto de adjudicación de la licitación, el Coo it~ de Licitación levan­

tará un acta a la que anexará el cuadro comparativo de propuesLas que 

sirvi6 de base para la adjudicación. Se indicará en el acta el plazo má­

ximo de 15 días en el cual quedará firmado el con trato o la orden de com­

pra. Dicho plazo será contado a partir del momento en que el Organismo 

Ejecutor correspondiente reciba la comunicación del BID aprobando la ver­

sión definitiva del contrato u orden de compra, conforme se prevé en el 

inciso 10.4 de este Reglamento. No se admitirá e n una nueva l\cit2ci6n 
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al ganador de una licitación que retire su propuesta antes de fir.:iar el 
contrato o aquél que dejare de cumplir las condiciones del mis~o, a menos 
que la justificaci6n de tal acto o acción, a juicio del Organisno Eje­
cutor, no merezca tal sanci6n. Se entiende que el Organismo Ejecutor 
hará e::ectiva y cobrará la garan tía establecida en este Regla~e-nto para 
el mantenimiento de su propuesta, al triunfador de un concurso público 
que retire su propuesta antes de firmar el contrato. Las reclamaciones 
de los proponentes que hayan quedado pendientes de solución se considera­
rán automáticamente nulas, después del acto de adjudicación de la 
propuesta ganadora. 

9.6 Declaración de la precalificaci6n o de la licitación desi~rta 

La autoridad pertinente del Org~nismo Ejecutor se reserva la facultad de 
declar desierta cualquier precalificación o licitación que, a su juicio, 
afecte negativamente los intereses del mismo y del Proyecto. Además, di­
cha autoridad faculta por este Reglamento al Comité de Licitaciones para 
declarar desierta la precalificación o la licitación cuando, después de 
cumplidos los trámites requeridos durante la apertura de las propuestas 
sólo quedara una propuesta hábil, por haber sido descalificadas las 
otras. Se enviará al BID un informe razonado de la medida que se propon­
gan adoptar, declarando desierta la precalificaci6n o la licitación. An­
tes de dictarse la resolución al respecto , deberá obtenerse la manifesta-
ción escrita del BID de que n0 objeta la medida propu esta. ··• 

En dichos casos deberá convocarse de nuevo a precalificación o a licita­
ción, para lo cual el Organismo Ejecutor se ajustará a lo dispuesto en 
este Reglamento. Si nuevamente fuese declarada desierta la precalifica­
ci6n o la licitación, previo cumplimiento de las formalidades expresadas 
anteriormente en este mismo inciso, el Organismo Ejecutor y el BID acor­

·darán el procedimiento a seguir. 

9. 7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de suninistros disponi­
ble 

El Organismo Ejecutor deberá solicitar la asistencia del BID cuando 
afronte dificultad en encontrar a un contratista o una fuente de suminis­
tro. Si luego de efectuada la licitación, hubiera un solo contratista o 
una sola fuente de suministro disponible, el Organis~o Ejecutor no podrá 
ejecutar el contrato o efectuar compras a menos que el BID haya dado su 
previo consentimiento. 
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CAPITULO 10 

FIR~iA DEL CONTR.A. TO 

10.l Elección del modelo de contrato 

El modelo de contrato a usar deberá guardar conformidad con las caracte­
r[sticas de las obras y con el tipo y forma de aclquisici6n del equipo y/o 
materiales. 

10.2 Presentaci6n de credenciales 

Dentro del plazo señalado en el inciso 9.5 de este Reglamento, la persona 
señalada por la finna ganadora de la licit~ci6n deberá presentar al 
Organismo Ejecutor la documen~aci6n en espafiol debidamente certificada, 
que acredite su personalidad y le dé poderes para firmar el respectivo 
contrato. 

10.3 Fianza 

De conformidad con los documentos de licitación, se perfeccionarán los 
documentos y/o formularios pertinentes a la fianza de fiel cumplimiento 
requerido para la firma del contrato. L~ garantía de mantenimiento de 
propuesta le será devuelta al adjudicatario cuando se firme el contrato u 
orden de compra. 

10.4 Aprobsci6n del BID 

Antes de proceder a la firma del contr.ato respectivo, el Organismo Ejecu­
tor deberá enviar al BID el borrador del contrato o, en su caso, de la 
orden de compra correspondiente para obtener su aprobación final. 

10.5 Modificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier círcunstancia 1 el ganador de la licitación, 
antes de la firma del contrato, no pudiese cumplir con el compromiso con­
traído al ofrecer un bien o servicio, o que habiendo firmado el contrato 
no se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunamente, 
dando lugar a la cancelación del mismo, el Organismo Ejecutor, previa no­
tificación al BID, procederá sin llamar a una nueva licitación, anego­
ciar con la oferta que haya quedado en segundo lugar, siempre que ésta 
satisfagÉ los ~~queri~~ntcs conteni¿os en las especificacion~s que sir­
vieron de base a la licitación. 
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CAPITULO 11 -

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación de los bienes a i~portarse 
con seffalamiento de su origen y el costo estimado de esos bienes. Asi­
mismo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo de los servi­
cios técnicos provenientes del exterior. 

11.2 Or~gen de la maquinaria, equipo y otros bienes 

(a) Unicamente podrán aceptarse ofertas por bienes y equipos originarios 
de los países miembros del BID. 

(b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, el pRís en el cual, 
según sea el caso, haya sido.extraído, cultivado o producido, ya sea 
por mé.!nufacti..:ra, proceséi;-niento o ensamble, según corresponda. El 
origen del bien producido necesariamente es el país en el cual, como 
resultado de dicho procesamiento, manufactura o ensamble, rP.sulta 
otro bien, comercialmente reconocido, que difiere sustancialmente en 
sus características básicas, en sus prop6sitos o finalidad ~s, de 
cualquiera de sus componentes importados. La nacionaljdnd de la 
finna o perso:1al q'..!e produce e vende los ':)ienes o equipos es irrele­
vante para determinar el origen de los mismos. 

(c) Un bien se considera de origen local cuando el costo de los materia­
les, mano de obra y servicios locales empleados en su satisfacción 
representan no menos del 40% de su costo total. 

11.3 Margen de preferencia 

El Organismo Ejecutor podrá otorgar a favor de bienes de origen domini­
cano un margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, según 
cual sea menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el 
equivalente de pesos dominicanos: 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras de maquina­
ria, equipo y otros bienes, el precio propuesto u ofrecido de ar­
tículos de origen nacional será el precio de entrega en el sitio del 
Proyecto, t:n~ vez deducidos: (1) íos derechas de importación paga­
dos sobre materias primas principales o componentes manufacturados, 
y (2) los impuestos nacionales sobre ventas, al consumo y al valor 
agregado, incorporados al costo del artículo o artículos que se 
ofrezcan. El proponente locnl proporcion·ará l.'.l prueba de las canti­
dades a deducir de conformidad con los incisos (1) y (2) que antece­
den. El precio propuesto u ofrecido del extranj2ro será ~r precio 
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CIF (excluyendo los de rechos de importación, consulares y portua­
rios) al cual se agregarán los g3stos· de manejo en el pu e rto y el 
transporte local de l ~uerto a de la frontera al sitio de l Proyecto. 

(ii) La conversión de monedas para establecer compar~ciones de precios se 
hará en base al tipo de cambio aplicado por el propio BID ~n sus 
contratos. 

(iii) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar un margen de 
preferencia del 15% o el d e rec ho aduanero real, segGn cual s e a me­
nor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el equi­
valente de su moneda nacional. 

(iv) En las licitaciones internacional e s para contratación de construc­
ción de obras civiles, no se aplicaráñ márgenes de preferencia e n 
favor de contratistas loc~les . 

11.4 Eleg ibilidad de las firm3s constructoras 

La e legib i 1 idad de las firmas co!ls true toras se det·ermin.lr1 conforme cc!l 
los requisitos de política sobre la materia aprobada por el BID . 
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ANEXO C 

I 

SELECCION Y CONTR..A..TA.CION DE1 FIR>lAS CONSULTO~.\S 
Y/O EXPERTOS INQIVIDUALES 

En la selección y contratación de firmas consultoras (en adelante de no~inadas 
"Consultores") necesarias para la ejecución del Programa se estará a lo si­
guiente: 

I. DEFINICION 

1.01 Firma consultora es toda asociación legalmente constituida, integ rada 
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de con­
sulta, asesoría, dictámenes de expertos y servicios profesionales de di­
versa índole. 

Para los propósitos de este Anexo, organizaciones sin fines de lucro ta­
les como universidtides, fundaciones, organisxos autóno□os e se□iaut6nomos 
u organizaciones internacionales que ofrezcan servicios de consul~a, se 
considerarán como firmas consultoras. 

II. INCO~~ATIBILIDADES 

2.01 No podrán utilizarse recursos d~l Banco para contratRr consultores del 
país del Prestatario si eilos pté!rtenecen al p2rsonal peéll::rnente o te:11 po­
rario del Estado o de la institución que recibe el Financiamiento o que 
es beneficiario de los servicios de los expertos, o si han pertenecido a 
cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos . a un3 de las si­
guientes fechas: (a) la de la presentación de la solicitud, o (b) la de 
la selección del consultor, a menos que el Banco acuerde reducir ese pla­
zo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) en 
adelante llamada indistintamente SEOPC u Organismo Ejecutor no podrá in­
troducir en la aplicaci6n de los procedimientos establecidos en este Ane­
xo, disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la participación 
de Consultores originarios de países miembros del Banco. 

3.02 Sólo podrán contratarse Consultores que sean ~aci0nales üé pafs2s mi2m­
bros del Banco. Para determinar la nacionalidad de una firma consultora 
se considerarán los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma esté debidamente constituida o legalmen­
te organizada. 
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(b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento principal 

de sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firm2s o la ciudadanía o residencia bona fide 

de los individuos que tengan en la fir.na consultora ia propiedad, 

con derecho a participar en las utilidades de dicha firma .. én exceso 

del cincuenta por ciento (50%), conforme ,con lo establecido mediante 

certificación extendida por un funcionario de la firma consultora, 

debidamente autorizado. 

(d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte sustan­

cial de las utilidades o beneficios tangibles de la firma se destina 

a firmas o personas de una determinada nacionalidad. 

(e) La deterrninaci6n por parte del Banco de que la firma constituye una 

parte integral de la economía de un país, comprobado por la residen­

cia bona fide en el país de una parte sustancial del personal ejecu­

tivo, técnico y profesional de la firma, y que la firma cuenta en el 

pafs con el equipo operativo u otros elementos necesarios para lle­

var a cabo los servicios por contiat~r. 

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por e l Banco ser1n también apli­

cables a las firmas propuestas para prestar una parte de los servicios 

requeridos, en virtud de asociaci6n conjunta o de un subcontrato con una 

firm~ consultora calificada que satisfaza los re~uisitos de nacionalidad. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

Selección y contratación de firmns consultoras 

4.01 En el caso de selección y contratación de firmas consultoras: 

(a) Antes de efectua!"se la selección de la firma el Organismo Ejecutor 

deberá someter a la aprobación del Banco lo que sigue: 

i 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contrata-

ci6n de la fi!"ma. Si se estima que el costo de los serv1c1os 

no excederá de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USSSO.OOO) o su equivalente, calculado de .:icuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo 3.OS(a) de las Normas Generales, 

bastará que se efectáe un concurso privado de servicios de 

consultoría, o que se aplique otro método similar. Si se pre­

vé, en cambio, que el costo excederá esa suma, la sclecci6n y 

contratación deberá anunciarse en la prensa nacional y, si así 

procediere por la complejidad y grado de especialización del 

asesoramiento solicit~do, en puhlicaciones ex~ranjeras espe­

cializadas. Además, deberá informarse al Banco sobre esos 

anuncios y enviársele recortes de los mismos, con especifica­

ci6n de fecha y nombre de la publicación en que hayan apareci­

do. 
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/ 
(ii) Los tér:ninos de referencia (especificaciones) que describan 

los trabajos que realizará la firma, junto con una estimación 
del costo, y 

/ 
(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis fir:r.i?.s a las 

cuales se proyecta cursar invitación para que presenten pro­
puestas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se so­
licitará a todas las firmas aprobadas, la presentación de propues­
tas, conforme con los procedimientos y términos de referencia apro­
bados. 

(c) En las invitaciones a present~r propuestas debe estahlecerse el uso 
de una de las modalidades siguientes, segJn sea pertinente: 

( i) 

( i i) 

En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado que 
contendrá la propuesta técnica, sin cotización de precios. El 
Organismo Ejecutor an.alizará las propuestas recibidas y esta­
blecerá el orden de mérito de éstas. Si la complejidad del 
caso así lo requiere, el Organismo Ejecutor podrá recurrir por 
su propia cuenta a un grupo de consultores para que exa~1ne 
las propuestas y proporcione asesoramiento técnico y especia­
lizado en la clasificación por mérito. 

Una vez establecido este orden de mérito de las fir.:1as, se in­
vitará a-negociar un contrato a la firma clasificada en primer 
lugar. En estas negociaciones se examinarán en fer.na completa 
los det.'.llles de los término·s de referencia a fin de que exista 
un pleno y recíproco entendimiento con la firma, se examinarán 
los requisitos contractuales y legales del acuerdo y, por úl­
timo, se elaborarán costos detallados. Si no puede llegarse a 
un acuerdo con ésta firma respecto de las condiciones contrac­
tuales , se le notificará por escrito que se ha rechazado su 
propuesta y se iniciarán negociaciones con la segunda firma y 
as~ sucesivamente hasta que se llegue a un .'.!cuerdo satisfacto­
rio. 

En el segundo caso deberán presentarse dos sobres cerrados, el 
primero de los cuales con la propuesta técnica, sin indicación 
de costos, y el segundo con el costo ofertado por los servi­
i:ios. 

El Organismo Ejecutor analizará las propuestas técnicas y es ­
tablecerá el orden de mérito de éstas. La negociación con ­
tractual con;cr,zará con la firma que ofrezca la mejor propuesta 
técnica. El segundo sobre presentado por esta fir.;ia se abrirá 
en presencie de uno o más representanLes de 1.'.l rnis~a, y se lo 
utilizará en la negociación contractual. Todos loi segundos 
sobres presentados por las otras firmas continuar~n cerr~dos 
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/ 
y, de llegarse a un acuerdo eón la primera finna, serJn de­
vueltos a las finn.:1s respectivas. De no llegarse a un acuerdo 
con la primera finna respecto de las condiciones contractuales· 
se le notificará por escrit~ ese des acue rdo y _se iniciará la 
negociación con la segunda firma, y así sucesivamer:t_~, hasta 
llegar a un acuerdo satisf¿:¡,.ctorio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los costos de tallados o 
la remuneración de los servicios, o el que el Organismo Ejecutor 
considere que dichos costos o remuneración som inapropiados o exce­
sivos, será causa suficiente para notificar el rechazo de la pro­
puesta e iniciar negociaciones con la firm a q_ue le sír;1 en orden de 
mérito. Cuando se haya rechaz ado a una fi rma, no se la vol•, e rá a 

llamar para ulteriores negociaciones correspo ndientes a ese contra­
to. 

(d) El texto del proyecto del contrato negociado con la finna consultora 
deberá ser sometido a la aprobación del Banco, antes de su firma y 
de la iniciación de los servicios! ,Copia fiel del texto firmado de­
berá enviarse prontamente al Banco. 

V. EOHEDAS DE PAGO A LOS CO NSULTORE S 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con que 
se pagar& a los Consultores: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos qu e se suscriban con las 
firmas consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalida­
des, según sea el caso: 

(i) Sí la finna consultora está domiciliada en el país donde deba 
rendir los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente 
en la moneda de ese país, con excepción de gastos incurridos 
en divisas para pago de pasajes externo s o viáticos en el ex­
terior, los que se reembolsarán .en dóla res o su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Financiamiento, excepto la 
del país del estudio. 

(ii) Si la firma consultora no está do~iciliada en el país donde 
deba rendir los servicios, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración se pagará en la moneda de ese país, y el resto en 
dólares, o su equiv<?.lente en otras monedas que for.:ien parte 
del Financiamiento, excepto la de ese p aís, en el entendido 
que la partida correspondiente a viát icos deberá pa g3 rse en la 
moneda del país o países en los cuales los respectivos servi­
cios han de ser rendidos. En caso _de qu e el porcen ta je que 
vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a r e ndir el 
servicio, sea inferior al treinta por cie nto (30%) de l total 
de la remuneración de la fínna consul~o ra, una justificación 
completa y detall.:ida se someterá, se g,.ín coi· responda, al Banco 
para su examen y comen t ar ios. 
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(iii) Si se trata de un conso:cio iÍtegrado por firr:13s do~icili2d~s 
en el país y finnas no domiciliadas en el mismo la parte de la 
remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes se 
pagará de acuerdo con las reglas se~aladas en los párrafos (i) 
y (ii) anteriores. / 

(iv) Se aplicará lo dispuesto ef el Artículo 3.05(a) de las :formas 
Generales respecto al tipo de cambio. 

VI. RECOMEND.\CIONES DE: LOS CONSULTORES 

6.01 Queda establecido que las opiniones y recomend aciones de los Consultores 
no comprometen ni al Prestatario, ni a los beneficiarios ~i al Banco, 
los que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones 
o salvedades que consideren apropiadas. 

6.02 En materia de implantación de esas recomendaciones o de presentación de 
alternativas satisfactorias para el Banco, las partes convienen lo si­
guiente: 

VII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de fin ancia r 
total o parcialmente ningdn programa o proyecto que, directa o inciirecta­
mente, pudiera resultar de los servicios rendidos por los Cons ultore s n 
de las recomendaciones formula<las por ellos o las alternativas a que se 
refiere la Sección 6.02 de este Anexo. 

VIII.MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES 

8.01 En el proyecto "Puentes y Caminos Vecinales", la supervisión de los tra­
bajos en el terreno y el control técnico del mismo será realizado por me ­
dio de firmas consultoras que se contratarán al efecto, l~s cu3les pres­
tarán los s~rvicios en estrecha colaboraci6n con el personal directvo de 
la SEOPC. 

El trabajo que realizarán las firmas consultoras deberá i~cluir, pero sin 
limitarse a ellos, los siguientes ténninos de referencia: 

A. 

l. 

2. 

Procedimientos de precalificación, lictación y adiudicación: 

Asistir a la SEOPC en preparaci6n de cuestionarios, precalificaci6n 
para firmas contratistas interesadas, revisar inforreación proporcio­
nada y hacer recomendaciones respecto a precalificación de contra­
tistas que someterán ofertas para construcción. 

Destacar un ingeniero en el sitio de la obra u otro lu 6ar convenien­
te para asistir a los contratistas interesados en famiiiz2rizarse 
con los trabajos correspondientes a cada llamado a licita~i6n o con­
curso. 
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3. Asistir a la SEOPC en el a ná lisis de ofertas y hacer recomendaciones 
para selecci6n de contrati s tas. 

4. 

B. 

Asistir a la SEOPC en la preparación de borrado res y documentos con­
tractual e s definitivos necesarios para servicios de const~ucci6n. 

Supervisión de construcción 

l. Revisar los ~ronogramas de trabajo presentados por los contratistas 
y, después de aprob ados, comprobar qué progreso de trabajos está de 
acuerdo con dichos cronogramas. 

2 Supervisar las mediciones en el terreno para establecer las cantida­
des, elevaciones y el trazado de proy~cto. 

3. Supervisar, inspeccionar y controlar todos los trabajos realizados 
por los contratistas de acuerdo con planos y especificaciones. 

4. Someter a prueb;:i la calidad· de los materiales a usarse en los traba­
jos, al igual que la calidad de los materiales ya usados en los mis­
mos. Analizar los resultados de estas pruebas y preparar los infor­
mes corre spondientes, indica ndo si ellos cumpl en con las norr.1as de 
calidad de especificaciones técnicas de los documentos del contrato. 

S. Tomar todas las medidas de ingeniería necesarias para la ejecución 
de los trabajos, especificándolas por escrito, a fin de estar com­
pletamente seguros que los trabajos serán efectuados de acuerdo con 
los respectivos disei'ios y especif~caciones. 

6. Verificar las dimensiones y el replanteo así como la ubicación de 
las estructuras que serán construidas. 

7. Detenninar y comprobar qué cantidades parcial e s pagará la S~OPC a 
los contratistas de los proyectos que corresponden a la magnitud del 
trabajo realizado, manteniendo informa·da a la SEOPC por medio de in­
formes de progreso mensuales. 

8. Verificar periódicamente el progreso y costo de los trab~jos inclu­
yendo la parte aún no realizada e informar a la SEOPC a su debido 
tiempo. 

9. Efectuar la insp~cci6n final de los trabajos y em1ttr cerlificados 
de aprobaci6n para cada secci6n o etapa de trabajos, haciendo reco­
mendaciones a la SEOPC en cada caso, acerca de la conveniencia o in­
conveniencia de la aprobaci6n final de los trabajos efectuados por 
los contratistas. 
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10. Hacer los trabajos de ingeniería necesarios, incluyendo mediciones 
en terrenos, nuevos planos y estimados de costos revi3 acos cuando se 
requieran cambios en los dise~os debido a las condiciones presenta­
das en la construcción, asistir a la SEOPC en la preparación de las 
órdenes de trabajo necesarir.is a los contratistas. 

11. Determinar y calcular el pago final que la SEOPC deberá hacer a los 
contratistas de acuerdo con el trabajo realizado, infor.nar a la 
SEOPC al mismo tiempo si el trabajo completado corresponde al monto 
final pagado a la SEOPC. 

12. Si es del caso, asistir 3 la SEOPC cuando los contratistas presenten 
solicitud de extensión de plazos, compensaci6n por trabajos extraor­
dinarios o por cualquier otra razón. En tales casos, los ingenieros 
determinarán si la solicitud se justifica o no. 

13. Informar a la SEOPC cada mes sobre el progreso de todas las fases de 
construcción desde los punt?S de vista técnico y económico, usando 
lenguaje preciso y comprensible . . Copias de todos los inf·::)m~s debe­
rán ser puestas a disposición del banco. Se proporcionará al Banco 
cualquier información adicional que éste pueda requerir sobre la 
ejecución del próyecto. 

14. Determinar, con anterioridad a su uso, la existencia de ir.a'.:eriales y 
equipos necesarios para cada etapa del proyecto, especiticando el 
d!a en que cada período y en que tales materiales o equi?uS Je~erán 
estar a disposición de los contratistas, informado con antelaci6n a 
fin de evitar obstáculos y demora~ en la ejecución de los trabajos. 

15. Asistir a la SEOPC en la preparación de los diferentes infonnes, so­
licitudes de desembolso y otros aspectos requeridos para la adminis­
tración del préstamo durante la construcción. 

16. Suministrar todo el personal y asumir la responsablidad total por la 
supervisión e inspección apropiada del proyecto. 

17. Preparar los planos y dibujos como se hayan construido para indicar 
la manera en la cual el proyecto fue ejecutado . 

.. 
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cm~TRATO DE PRESTAMO 

~ 
AlJ SFNAOO 

RfPlJIUIC.A DOMINICANA 

CONTRATO celebrado el día 7 de diciembre de 1979 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

PARTE PRIMERA 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organismo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario, y éste acepta, un Financiamiento con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales, hasta por una suma de cuarenta 
millones ·de d6lares de los Estados Unidos de América (US$40.000.000), o su 
equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. Las cantidades que 
se desembolsen con cargo a este Financi?miento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Obieto. El prop6sito del Financiamiento es cooperar en la 
ejecuci6n de un programa (en adelante denominado el "Programa") de rehabilita­
ci6n de la infraestructura básica del país afectada por los huracanes Davi<l y 
Federico, mediante cuatro proyectos específicos para atender los siguientes 
sectores: (i) puentes y caminos vecinales; (ii) infraestructura de riego; 
(iii) sistemas de electrificacl6n rural y (iv) sistema~ de ag~a p~ta~lc . En 
el Anexo A del Contrato se detallan los aspectos más relevantes del Programa. 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor. Las partes convienen en que la ejecu­
ci6n del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrán 
de ser llevadas a cabo por las siguientes entidades (en adelante denominadas 
en conjunto "Organismos Ejecutores"): la Secretaría de Estado de Obras Públi­
cas y · Comunicaciones (SEOPC), tendrá a su cargo la ejecuci6n del proyecto 
"Puentes y Caminos Vecinales"; el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) tendrá a su cargo la ejecuci6n del proyecto "Infraestructura de Rie­
go"; la Corporaci6n Dominicana de Electricidad (CDE) tendrá a su cargo la eje­
cuci6n del proyecto "Sistemas de Electrificaci6n Rural", y el Instituto Nacio­
nal de Aguas Potables y Alcantarill&dos (INAPA) tendrá a su cargo la ejecución 
del proyecto "Sistemas de Agua Potable". El Prestatario deja constancia de la 
capacidad legal y financiera de dichas entidades para actuar como organismos 
ejecutores. 

CAPITULO II 
' 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato. Este Contrato está 
integrado' por esta Parte Primera, en adelante denominada las Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada las Normas Generales, del 2 de 
noviembre de 1976 y por los Anexos A, B, y C, que se agregan. 
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Cláusula 2.02. Primacía de las Estipulaciones Especiales. Si alguna dis­
posición de las Estipulaciones Especiales o de los Anexos no gu a :dare conso­
nancia o estuviera en contradicción con las ·l'brmas Ge nerales, prevalecerá lo 
previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Ane xo respectivo, como sea 
del caso. 

CAPITULO II I 

Amortización, Intereses y Comisión oe Crédito 

Cláusula 3.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totaí mente amortiza­
do por el Prestatario a más tardar el día 24 de noviembre del a~o 2019, 
mediante sesenta (60) cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible igua­
les, la primera de las cuales deberá pagarse el 24 de mayo de 1990. A más 
tardar tres meses después de la fecha del último des e mbolso del Financiar:iien­
to, el Banco entregará al Prestatario una tabla de arn:ortización que especifi­
que todas las fechas para el pago de· las cuotas y los montos y la moneda o 
monedas a emplearse en cada pago, de acuerdo ' con lo previsto en el 1nc1so (c) 
del Artículo 3.04 de las furmas Generales. 

Cláusula 3.02. Intereses. (a) El Prestatario pa gará semestral mente sobre 
los saldos deudores un interés del 1% por ano, que se devengará desJe las 
fechas de los respectivos desembolsos, hasta el 24 de noviembre de 1989 y 2% 
por ano _d:osde esa fecha en adelante. Hasta que el lt,-anco haya entreg,1 do la 
tabla de amortización prevista en la Cláusula 3.01, Los intereses serán paga­
deros semestralmente en los días 24 de mayo y 24 de n.oviembre de cada a~o 
comenzando el 24 de mayo de 1980. A partir de la ent ega de dicha tabla los 
intereses se pagarán conjuntamente con las amortizaci~ nes haciendo los ajustes 
necesar1os. 

(b) A solicitud del Prestatario podrán usarse los recursos del Finan~ia­
miento para abonar los intereses que se devenguen dura nte el período de desem­
bolso. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de l®s intereses, el Presta­
tario pagará una comisión de crédito de acuerdo con 1~ establecido en el 
Artículo 3.02 de las °"Normas Generales. Para estos efe ctos se establece que el 
lo. de noviembre de 1979 el Directorio aprobó la Reso l ución relativa a este 
Financiamiento. 

Cláusul~ 3.04. Referencia a las 1'-0rmas Generaíes . En materia de cálculo 
de los intereses y la comisión de crédito, obligacione s en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, Tecibos y pagarés, impu­
tación de los pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y 
vencimiento en días feriados se aplicará lo previsto p ara el efecto en el 
Capít~lo III de las furmas Generales. 

590/SF-DR 



o 

e·· 

- 3 -
~ 

-f-l,., SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los desembolsos de 
los recursos del Financiamiento de acuerdo a las . condiciones y proce<limientos 
contenidos en el Capítulo IV de las Normas Generales y a las condiciones espe­
ciales que se detallan en el presente Capítulo, excepto que para los fines de 
este Contrato, se establece lo siguiente: 

(a) El texto del Artículo 4.05. - Plazo para solicitar el primer desem­
bolso - de las Normas Generales, queda sustituido por el siguiente: 

"Artículo 4.05. Plazo ara cum lir las condiciones revias é!l rimer 
desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180 días a partir de 
la vigencia del Contrato, -O de un plazo más amplio que l.:1s partes 
acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner 
tém.ino al Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente." 

(b) Queda entendido en relación con el Artículo 4.07 - Fondo rotatorio -
Capítulo IV, de las Normas Generales, que el Banco podrá adelantar recursos 
del Financiamiento para establecer o renovar el fondo rotatorio, por los rr.on­
tos que se determinen, sieepre que se justifique debidamente la necesidad de 
que se ünticipen recursos cel Financiamiento para cubrir gastes del Programa 
financiables con tales recursos, de acuerdo con las disposiciones de este Con­
trato y las normas complementarias del Banco en esta materia. 

Cláusula 4.02. Condiciones especiales previas al ~rimer desembolso. El 
prírñcr desembolso a cuenta del Financiamiento está con«il icionado a que se cum­
plaR a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipula­
das en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 

(a) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que ha suscrito con 
cada uno de los Organismos Ejecutores tin convenio, conforme al borra­
dor previamente acordado con el Banco, con el objeto de: (1) estable­
cer las condiciones relativas a la ejecución de cada proyecto, y (2) 
asegurar el traspaso a cada uno de los Organismos Ejecutores de los 
recursos del Préstamo y de la contribución nacional a que se refiere 
la Cláusula 6.04 del presente Contrato. 

(b) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que: (1) para los 
proyectos de "Infraestructura de Riego" y "Sistemas de Electrifica­
ción Rural" se han creado las Unidades Ejecut-0r3s respectivas dotadas 
del personal calificado suficiente para la ejecución de los mismos, y 
(2) para el · proyecto de "Puentes y Caminos Vecinales" se han contra­
tado los consultores necesarios para la supervisión de la ejecución 
de las obras. 
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(c) Que los Organismos Ejecutores hayan convenid:o con el Banco respecto a 
la finna de contadores públicos independiente que efectuará las 
funciones de auditoría previ.5tas en el incis,o (b) del Artículo 7.03 
de las Normas Generales. 

Cláusula 4.03. Reembolso de inversiones anteriores al Contrato. Con la 
aceptación del Banco, se podrá utilizar de los recursos del financia~iento, 
hasta el equivalente de: (i) seis millones quinientos mil dólares de los Esta­
dos Unidos de América (US$6.500.000) para el proyecto "Puentes y Caminos Veci­
nales"; (ii) dos millones de dóÍares de los Estados Unidos de América 
(US$2.000.000) para el proyecto "Infraestructura de Rf ego"; (iii) un millón de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.000 ) para el proyecto "Sis­
temas cie Electrificación Rural", y ( iv) seiscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$600.000) para el proyecto "Sistemas de Agua Potable", 
para reembolsar inversiones efectuadas en los respectivos proyectos antes de 
la fecha de vigencia de este Contrato, pero con posterioridad al 13 de sep­
tiembre de 1979, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente aná­
logos a los establecidos en el Contrato. 

Cláusula 4.04. Plazo para desembolsos. Los recursos del Financiamiento 
solamente podrán ser desembolsados dentro del plazo de 2-1/2 aílos a partir de 
la fecha de vigencia del Contrato, y a menos que las partes contratantes 
acuerden por escrito prorrogar este plazo, la porción del Financiamiento que 
no hubiese sido desembolsada dentro de dicho plazo cpuenará automaticamente 
cancelada. 

CAPITULO V 

Suspensi6n de Desembolsos y Vencimiento Anticioado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales ~ Las disposi~iones con­
cernientes al derecho del Banco de suspender los desembolsos, así como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en el Capitulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecuci6n del Provecto 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los proce­
dimientos para las licitaciones se sujetarán a lo esta'blecido en el Reglal!lento 
<le Licitaciones que, como An2~0 B, se agrega al Contrato, quedando convenido 
que la cifra de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$50.000) que aparece en el Artículo 6.02(b) de las Normas Generales queda 
sustituida por la cifra de cien mil dólares de los Es t ados Unidos de América 
(US$100.000). 

\ 
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(b) Sin embargo, el Banco podrá convenir, a pe-diido del Prestatario, en 
que por los sistemas de administración directa y aaministración delegada los 
Organismos Ejecutores ejecuten las obras de los re~~ ectivos proyectos, siempre 
que en cada caso se hayan presentado a satisfacció~ ~ el Banco el presupuesto y 
el plan de construcci6n. -·-

(c) Antes de cada llamado a licitación o de in füciarse la ejecución de las 
obras, el Prestatario se compromete a que el respec~ivo Organismo Ejecutor 
presentará: (i) los planos, especificaciones y docuunentos requeridos para la 
rehabilitación de las obras y, en su caso, la docume ntación correspondiente al 
lla~ado a licitación, incluyendo los respectivos mod elos de contrato, y (ii) 
evidencia de que tiene la posesión de los terrenos mdicionales 1 .. ~cesarios para 
la rehabilitación de las obras respectivas. 

r·· 
'- Cláusula 6.02. Monedas v uso de fondos. (a) De 11 monto del Financiamiento: 

(i) hasta treinta y ocho millones quinientos mil dólares de los Estados Uni<los 
de América (US$38.500.000) o su equivalente en otra $ monedas del Fondo para 
Operaciones Especiales, excepto la de la República IDominicana, se desembolsará 
para pagar bienes y servicios, adquiridos~ t~avés • e competencia internacio­
nal y para los otros propósitos que se indican en e li Contrato; y (ii) hasta el 
equivalente de un millón quinientos mil dólares de Uos Estados Unidos de Amé­
rica (US$1.SOO.OOO) en pesos dominicanos se desembwlsará para cubrir -gastos 
locales. 

(b) Las monedas del Financiamiento s6lo podrá~ ser usadas par& el pago de 
bienes y servicios originarios de cualquier país ~iembro del Banco, a menos 
que el país miembro emisor de la moneda haya restrimgido el uso de la misma de 
acuerdo con el Artículo V, Sección l(c), del Conven~ o Constitutivo <lel Banco. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarirns de la República Domini­
canp que sea necesario adquirir o contratar para la rejecución del Programa 
deberán ser financiados con las monedas a que se re E iere el inciso (a)(i) 
anterior. Consecuentemente, el Prestatario no podrm utilizar recursos n?.cio­
nales en adqu is ic iones o contra tac iones no orig inari:.,.as de la Reptíh l ica Domini­
cana antes de haberse asignado, comprometido o ~tili~ado para tales propósitos 
los recursos en las monedas arriba referidas, except o las compras menores 
efectuadas en el mercado local. 

Cláusula 6.03. Costo del Proyecto. El costo total del Programa se estima 
en el equivalente de cincuenta y un millones setecie~ntos sesenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$51.760.000) y en ningún caso la partici­
pación de los recursos del Financiamiento podrá exceder del 77,3% de dicha 
suma. 

Cláusula 6.04. Recursos adicionales. (a) El monto de los recursos adi­
cionales que, confon:e al Artículo 6.04 de las Normms Generales, el Prestata­
rio se, compromete a aportar oportunamente para la c o mpleta e ininterrumpida 
ejecución del Programa se estima en el equivalente ~ e once millone~ setecien­
tos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de A~é rica (USSll. 760.000), sin 
que esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Pres­
tatario. Para computar la equivalencia en dólares ~e seguirá la regla seílala­
da en el inciso (a) del Artículo 3.04 de las Noma s Generales. 
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(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución n~cional al 
Progcama, inversiones distintas a las previstas en la Cláusula 4.03 de estas 
Estipulaciones Especiales, hasta por el equivalente de: (i) dos millones dos­
cientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2.200.000 )- para el 
proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; (ii) novecientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$900.000) para el proyecto "Infraestructura de 
Riego"; (iii) doscientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$275.000) para el proyecto "Sistemas de Electrificación R:.iral", y 
(iv) trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USS300.0 00) 
para el proyecto "Sistemas de Agua P0table", efectuadas antes de la fec ha de 
vigencia de este Contrato pero con posterioridad al 13 de septiembre de 1979 y 
siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en el Contrato y que dichas inversiones hayan recibido la 
aceptación del Banco. 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores, profesionales o expertos. La 
SEOPC elegirá y contratará directamente los servicios de consultores, profe­
sionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento a las disposi­
ciones pertinentes de este Contrato, conforme al procedimiento que aparece en 
el Anexo C. 

Cláusula 6.06. Referencia a las Normas Generales. Las estipulaciones con­
cernientes a la disposici6n general sobre ejecución del Programa, precios y 
licitaciones, utilización de bienes y recursos adicionales constün en el Capí­
tulo VI de las Normas Gen-erales. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. Registros, insoecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por sí mismo o por intermedio de los Organismos Ejecutores se 
lleven los registros, se permitan las inspecciones y se suministren los infor­
mes y estados financieros, de conformidad con la's disposiciones establecidas 
en el Capítulo VII de las Normas Generales, excepto que para los fines de este 
Contrato queda establecido que la presentación de los estados financieros pre­
vista en el inciso (a)(iii) y (iv) del Artículo 7.03 deberá efectuarse por 
primera vez, a los ciento veinte (120) días contados desde el 31 de diciembre 
de 1979. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspeccion y vigilancia generales. Del mon­
to del Financiamiento, se destinarán las sumas de trescientos ochenta y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$385.000) y del equivalente de 
quince mil dólares de los Estados Unidos de América (US$15.000) en pesos domi­
nicanos para cubrir la comisión del Banco para inspección y vigilancia genera­
les. Dichas sumas serán desembolsadas en cuotas trimestrales y en lo posible 
iguales, para que ingresen a la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud 
de 1 Prest atar i o. 
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CAPITULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8 . 01. Vi gencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de 
que este Contrato entrará en vigencia a part i r de la fecha en que, de acuerdo 
con las normas de la República Dominicana, adquiera plena validez jurídica. 
El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada 
en vigencia acompañand9 la documentación que así lo acredite. 

(b) Si en el plazo de un año, a partir de la fecha de la firma del pre­
senie documento, el Contrato no hubiere entrado en vigencia, todas las dispo­
siciones, ofertas y expectativas de der~cho en él contenidas se reputarán in­
existentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, por 
lo tanto, no habrá lugar a respons~bilidad para ninguna de las partes. 

Cláusula 8.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intere­
ses y comisiones dará por concluido eJ Contrato y todas las obligaciones que 
de él se deriven. 

Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el 
Contrato son válidos y exigibles de confonnidad con los términos en él conve­
nidos, sin relación a legislación de país determinado . 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solic itud, coreunicación o 
notificación que las partes de ban dirigirse en virtud del Contrato se efectua­
rán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el docu­
mento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera. 

Del . Prestatario: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SANTODOMINGO (REPUBLICA DOMINICANA) 
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De 1 Bar!co: 

Dire~ci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE.UU. 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAf1BANC 
WASHINGTON DC 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9. 01. Cláusula comoromisoria. · P'ara la solución de toda contro­
versia que se derive del Contrato y que no se resuelva por acuerdo entce las 
partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo IX de las Nonnas 
Generales. 

EN FE DE LO CUAL, el ~restatario y el Banco, actuando cada uno po~ medio 
de su representante autorizado, firman el Contrato en dos ejemplares de igual 
tenor en Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Silvestre Antonio Guzmán Ferndndez 
'P;esidente Constitucional 

590/SF-DR 

_,,. 
,,.,,. ... ./ 

BANCO INTERAffERICANO DE DESARROLLO 

\ 

Antonio Ortiz ~ena 
Pre::sident e 
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NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

Aplicacíón de las Normas Generales 

Artículo 1.01. Aplicación de las Nbrmas Generales. Las 
políticas contenidas en estas _Normas Generales se aplicar. a 
los respectivos Contcatos de Préstamo que el Banco Interameri­
cano de Desarrollo acuerde con sus prestatarios y por tanto, 
su articulado constituye parte Jntegrante de este Contrato. 

CAPITULO II 

Definiciones 

Artículo 2.01. Definiciones. ~ara los efectos de los 
compromisos contractuales, se a9optan las siguientes defini­
ciones: 

(a) "Banco" significa el Banco Interamericano de Desa­
rrollo. 

l 

(b) "Contrato" significa el conjunto de Estipulaciones 
Especiales, Normas Generales y Anexos. 

(c) "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco. 

(d) "Estipulaciones Especiales" significa el c onjunto 
de cláusulas que componen la Parte Primera del Con­
trato. 

(e) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
conviene en poner a disposición del Prestatario para 
contribuir a la realización del Proyecto. 

(f) "Garante" significa la partJ que garantice las~ obli­
gaciones que contrae el Prestatario. 

(g) "Normas Generales" significa el presente documento, 
adoptado por el Banco con fecha 2 de noviembre de 1976. 
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(h) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada 
de ejecutar el Proyecto. 

(i) "Préstamo" sigr,ifica los fondos que se desembolsen 
con cargo al Financiamiento. 

(j) "Prestatario" significa la parte en cuyo favor se 
pone a disposición el Financiamiento. -

(k) "Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el 
· cual se ha otorgado el Financiamiento. 

CAPITULO IrI 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Artículo 3. 01. A.i11oi: lizaci6n. La amortizac i6n del I'rés­
tamo será efectuada por el Prestatario conforme a las condi­
ciones que consten en las Estipulaciones Especiales y a las 
que se señalan en adelante. 

Artículo 3.02. Comisión de crédito. (a) Sobre el saldo 
no desembolsado del Financiamiento que no sea moneda del país 
del Prestatario, éste pagará una comisión de crédito del 1/2% 
por año, que empezará a devengarse a los 12 meses contados a 
partir de la fecha de la Resolución del Directorio aprobato­
ria del Financiamiento. 

(b) Esta comisión se pagará en dólares de los Estados 
Unidos de América en las mismas fechas estipuladas para el pa­
go de los intereses conforme a lo previsto en las Estipulacio­
nes Especiales. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, 
según sea el caso, en la medid~ en que: {i) se hayan efectuado 
los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcial­
mente sin efecto el Financiamiento según los Artículos 3.11 o 
4.05 de estas Normas Generales o por lo que se establezca en 
las Estipulaciones Especiales; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme al Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.03. Cálculo de los inter2ses y de la comisión 
de crédito. Los intereses y la comisión de credito correspo~­
dientes a un período que no abarque un semestre completo se cal­
cularán en relación al número de días, tomando como base un año 
de trescientos sesenta y cinco (365) díüs. 
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Artículo 3.04. Obligaciones en materia de monedas. (a) Las 
cantidades que se desembolsen se aplicarán, en la fech~ del res­
pectivo desembolso, al Financiamiento, por la equivalenc~a en 
dólares de los Estados Unidos de América que razonablemente de­
termine el Banco, siguiendo lo previsto en el inciso (a) del Ar­
tículo 3.05. 

(b) El Prestatario adeudará, en las respectivas monedas 
desembolsadas, desde la fecha del correspondiente desembolso: 

(i) Los mismos montos desembolsados en cualesquiera 
monedas que formen parte · del Fondo para Opera­
ciones Especiales respecto de las cuales el 
Banco hubiere ·indicado que pueden ser considera­
das de libre convertibilidad;. y 

(ii) Los montos equiValenLc~ en dólares de los Estados 
Unidos de América de las cantidades desembolsadas 
en monedas que formen parte del Fondo para Opera­
ciones Especiales no incluidas en el subinciso 
(i) anterior. 

(c) En las fechas de los vencimientos que se establezcan 
conform2 a lo previsto en las Estipulaciones Especiales el Pres­
tatario pagará, en las respectivas monedas desembolsadas, las 
amortizaciones e intereses de: 

(i} Los montos desembolsados en las monedas referidas 
en el inciso (b) (i) anterior;; y 

{ii) Los montos equivalentes en d61ares de los Estados 
Unidos de América de las cant.idades desembolsadas 
en las monedas referidas en el inciso (b) (ii) an­
terior. 

Artículo 3.05. Tipo de cambio. (a) A los efectos de lo 
dispuesto en los incisos (a) y (b) ( ii) del Artículo anterior, 
la equivalencia de las otras monedas con respecto al dólar de 
los Estados Unidos de América se calculará, aplicando en la fe­
cha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al enten­
dimiento vig2nte entre el Bu.neo y el respectivo país miembro 
emisor para los efectos de mantener el valor de su moneda en 
poder del Banco, conforme lo establece la Sección 3 del Artícu­
lo V del Convenio Constitutivo del Banco. 

,(b) Para los efectos de pagos al Banco conforme a lo 
dj_spuesto en el inciso (c) (ii) del Artículo anterior: 

(i) La equivalencia de las otras monedas con rela­
ción al dólar de los Estados Unidos de América se 
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calculará el día del pago de acuerdo con el tipo 
de cambio indicado en el inciso (a) del presente 
Artículo. 

(ii) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el 
tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a requerir que se apli­
que el tipo de cambio que en esa fecha se utilice 
por el correspondiente organismo monetario del 
país· miembro emisor para vender dólares de los 
Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo, que no sean entidades gubernamentales, para 
efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (b) re­
mesa de dividendos o de otros ingresos provenien­
tes de inversiones de cápital ~n el país respec­
tivo; y (c) remesa de capitales invertidos. Si 
para estas tres clases de operaciones no hubiere 
el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea 
más alto, es decir el que represente un mayor 
número de unidades de la moneda del país respec­
tivo por dólar de los Estados Unidos de América. 

( iii) 

(iv) 

Si en la fecha en que deba realizarse el pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexis­
tencia de las operaciones mencionadas, el pago se 
hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) 
días anteriores a la fecha del vencimiento. 

Si no obstante la aplicación de las reglas ante­
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio 
a emplearse para los fines de pa~o o si surgie­
ren discrepancias en.cuanto a dicha determinación, 
se estará en estas materias a lo que resuelva el 
Banco tomando en consideración las realidades del 
mercado cambiario en el respectivo país emisor. 

(v) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que el pago efectuado en la moneJa 
correspondiente ha sido insuficiente, deberá comu­
nicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo má­
ximo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida fuese superior a 
la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolu­
ción de los fondos en exceso d ntro del plazo máxl-
mo de treinta (30) días. 1 

REPUBLICA 00.\.-11.'\JICANA 
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(vi) En caso de un pago atrasado, ei Banco pocrá exi­
gir que se aplique el tipo de cambio que rija al 
momento de pago. 

-·-· 
(c) Para los fines de determinar la equivalencia en dóla­

res de los Estados Unidos de América de un gasto que se efectúe 
en la moneda del país del Prestatario, se uti1izará el tipo de 
cambio aplicable en - la fecha del respectivo gasto siguiendo la 
regla señalada en el inciso (a) del presente Artículo. 

Artículo 3.06. · Participc:1.ciones. El Banco podrá ceder a 
otras instituciones públicas o privadas, a titulo de participa­
ciones y en la medida que tenga a bien, los d ,erechos correspon­
dientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario, prove­
nientes del Contrato. El Banco informará inmediatamente al 
Prestatario de las participaciones que se haya acordado. 

Articulo 3.07. Lugar de lcis pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse en la oficina principal del Banco en Hashington, Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, a me~os que el Banco de­
signe otro lugar o lugares para este efecto" previa notificación 
escrita al Prestatario. 

Artículo 3.08. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, 
el Prestatario suscribirá y entregará al Barn,co, a la finaliza­
ción de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas. Asimismo, el Prestatar~o suscribirá y en­
tregará al Banco, a solicitud de éste, pagar€s u otros documen­
tos negociables que representen la obligacián del Prestatario de 
amortizar el Préstamo con los intereses pactados en el Contrato. 
La forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones lega1es del país del Pres­
tatario. 

Artículo 3.09. Imputación de los pagos_ Todo pago se impu­
tará en primer término a la comisión de crédito, luego a los in­
tereses exigibles y, de existir un saldo, a 1as amortizaciones 
vencidas de capital. 

Artículo 3.10. Pagos anticipados. Previa notificación es­
crita al Banco con no menos de quince (15) días de anticipaci6n, 
el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la noi..ifica­
ción cualquier parte del Préstamo antes de su vencimiento, siem­
pre que no adeude suma alguna por concepto de comisión de crédi­
to y/o intereses exigibles. Todo pago par~ial anticipado, salvo 
acuerdo escrito en contrario, se imputará a Ras cuotas de capital 
pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Artículo 3.11. Renuncia a parte del F~nanciamicnto. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 
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aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a utilizar cualquier parte del Financiamiento que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del aviso, siempre que dicha par­
te no se encuentre en alguna de las circunstanc~as previstái. 
en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 

Artículo 3.12. Vencimiento en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera lle­
varse a cabo en sábado, o en día que sea feriado según la ley 
del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efec­
tuado en el primer día hábil in~2diato siguiente, sin que en 
tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Artículo 4.01. Condiciones previas al pr~mer desembolso. 
El primer desembolso a cuenta del Financiamiento esta condicio­
nado a que se cumplan a satisfacción del Banca los siguientes 
requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídi­
cos fundados que establezcan, · con señalamiento de las 
pertinentes disposiciones cons~itucionales, legales y 
reglamentarias, que las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en el Contrato y las del Garante en el 
Contrato de Garantía en su caso, son válidas y exigi­
bles. Dichos informes deberán cubrir, además, cual­
quier consulta jurídica que el Banco razonablemente 
estime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor en su caso, haya designado uno o más funcio­
narios que puedan representarlo en todos los actos re­
lacionados con la ejecución del Contrato y que haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes. Si se designaren 
dos o más funcionarios, corresponderá al Prestatario 
señalar si los designados podrán actuar separada o 
conjuntamente. 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han asignado 
los recursos suficientes para atender 1, por lo menos 
durante el primer año ca.lendar .io, a La ejecución del 
Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones 
mencionado en el inciso siguiente. 

) 
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Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo 
Ejecutor e n su caso, ha y a presentado al Banco un in­
forme inicial preparado de acuerdo con los lineamien­
tos q ue señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informe s siguientes 
de progreso a que se refiere el Artículo 7.03 -de es­
tas Normas Ge ne rules. En adición a otras informacio­
nes que el Ba nco pueda razonablemente solicitar de 
acuerdo _con el Contrato, el informe inicial deberá 
comprend~r: (i) un plan de realización del Proyecto, 
incluyendo, cua ndo no se tratara de un programa de 
concesión de créditos, los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco: (ii) un calendario o 
cronograma de trabajo o de concesi6n de créditos, 
como sea del caso; y (iii) un cuadro de origen y 
aplicación de fondos en el que conste el calendario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las cate­
gorías de inversión indicadas en el Anexo A del Con­
trato, y el se fi alamiento de los aportes anuales ne­
cesarios de las distintas· fuentes . de fondos con los 
cuales se financiará el Proyecto. Cuando se prevea 
en el Contrato el reconocimiento de gastos anterio­
res a su firma el informe inicial deber5 incluir un 
estado de las inversiones y, de acuerdo con los ob­
jetivos del Financiamiento, una descripción de las . 
obras realizada s en el Proyecto, o una relación de 
los créditos formalizados, según sea el caso, hasta 
una fecha inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco 
el plan, catálogo o código de cuentas a que hace re­
ferencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 

Artículo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que 
el Banco efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el 
Prestatario o el Organismo Ejecutor en·su caso, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de di­
cha solicitud, se hayan suministrado, a satisfacci6n del Banco, 
los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haberle requerido; y (b) que no haya surgido alguna de las cir­
cunstancias descritas en el Artículo 5.01 de estas Normas Gene­
rales. 

Artículo 4.03. Desembolsos para cooperación técnica. Si 
las Estipulaciones Especiales contemplaran financiamiento de gas­
tos para cooperación técnica, los desembolsos para ese propósito 
podrán efectuarse una vez que se ha yan cumplido los requisitos 
establecidos en los incisos (a) y (b) dei Artículo 4.01 y en el 
Artículo 4.02 de estas Normas Ge nerales. 

\ 
Artículo 4.04. Des embolsos pa ra inspección v vigilancia. 

El Banco podrá efectuar los desembolsos corresponáientes a la 
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comisión de inspección y vigilancia generales contemplada en 
las Estjpulaciones Especiales, sin necesidad de solicitud por 
el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, y una 
vez que se hayan cumplido las condiciones previas para el pri­
mer desembolso. 

Artículo 4.05. Plazo para solicitar el primer deseMbolso. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Si dentro de los ciento ochenta (180) días a partir de la vigen­
cia del Contrato, o de un plazo m~s amplio que - las partes acuer­
den por escrito, no se presentare una solicitud debidamente fun­
dada d~ desembolso, una vez cumplidas las condiciones previas al 
primer desembolso establecidas en estas Normas Generales y en 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al ) 
Contrato dando al Prestatario el aviso correspondiente. Los de­
sembolsos que el Banco efectúe para cubrir la comisión de inspec-
ción y vigilancia generales no se considerarán que involucran so­
licitudes de desembolso. 

Artículo 4.06. Procedimiento de desembolso. El Banco po­
drá efectuar desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) giran­
do a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho confor­
me al Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y 
de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) co:1.stitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere el Articule 
4.07 siguiente; y (d) ~cdiante otro método que las partes acuer­
den por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero 
con motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se har5n 
desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalen­
te de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$.50.000). 

Artículo 4.07. Fondo rotatorio. Con cargo al Financiamien­
to y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 4.01 y 
4.02 de estas Normas Generales y los que fueran pertinentes de 
las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá establecer un fon­
do rotatorio que deberá utilizarse para financiar los gastos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto y que, salvo expreso 
acuerdo entre las partes, no excederá del 10% del monto del Fi­
nanciamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
fondo, si así se le solicita, a medida que se utilicen los recu!­
sos y siempre que se cumplan los requisitos del Artículo 4.02 de 
estas Normas Generales y las que se establezcan en las Estipula­
ciones Especiales. La constitución y renovación del fondo rota­
torio se considerarán desembolsos para todos los efectos del Con-
trato. · 

Artículo 4.08. Disponibilidad de mrneda nacional. E~ Ban­
co ·estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de­
sembolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo deposi­
tario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición. 
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CAPITULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado -· .... 

Artículo 5.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me~ 
diante aviso escrito al Prestatario, podra suspender los desem­
bolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstan­

cias siguientes: 

(a) El retardo en el pctgo de las sumas que el Prestata­
rio adeude por capital, comi~iones e intereses o por 
cualquier otro concepto, según el Contrato o cual­
quier otro contrato de préstamo celebrado entre el 
Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en el o en los Con­
tratos suscritos con el Banco para financiar el Pro­
yecto. 

(c) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que (i) el Prestal.ar.i.o u Organismo 
Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricción de 
sus facultades legales o si sus funciones o patrimo­
nio resultaren sustancialmente afectados; o (ii) se 
introdujere alguna enmienda, sin la conformidad es­
crita del Banco, en las condiciones cumplidas emer­
gentes de la Resolución aprobatoria del Financiamien­
to y que fueron condiciones básicas para la suscrip­
ción del Contrato o en las condiciones básicas cum­
plidas previamente a la aprobación de dicha Resolu­
ción, el Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a 
fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran te­
ner un impacto desfavorable en la ejecución del Pro­
yecto. Sólo después de oir al Prestatario y de apre­
ciar sus informaciones y aclaraciones, o en el caso 
de falta de manifestación del Prestatario, el Banco 
podrá suspender los desembolsos si juzga que los 
cambios introducidos afectan sustancialmente y en 
forma desfavorable al Proyecto o hacen imposible 
su ejecución. 

(e) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubie­
re, de cualquier obligación estipulada en el Contrato 
de Garantía. 
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. ( f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio 
del Banco y no tratándose de un Contrato co~ la Re­
pública como Prestatario, haga improbable que el 
Prestatario pueda c~mplir las obL~gaciones contraídas 
en el Contrato, o que no permita satisfacer los· propó­
sitos que se t~vieron en cuenta al celebrarlo. 

Artículo 5.02. Terminación o vencimiento anticipado. Si 
alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), 
(c) y (e) del Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) 
días, o si la información a que se refiere el inciso (d), o las 
aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el 
Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no fueren ) 
satisfactorias, el Banco podrá poner té~mino al Contrato en la 
parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desem­
bolsada. y/o declarar vencido y pagadero de ~nmediato la totali-
dad del Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisio-
nes devengados hasta la fecha ?el pago. 

Artículo 5.03. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en los Artículos 5.01 y 5.02 precedentes, ningu­
na de las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito 
irrevocable, y (b) las cantidades que el Banco se haya com­
prometido específicamente por escrito con e1 PrestQtario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con c~rgo a los 
recursos del Financ.Íamiento para hacer pagos a un proveedor 
de bienes y servicios. 

Artículo 5.04. No renuncia de derechos. El retardo 
por el Banco en el ejercicio de los derechos acordados en 
este Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán 
ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos 
ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Artículo 5.05. Disposiciones no afectadas. La aplica­
ción de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará 
las obligaciones del Prestatario establecidas en el Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuya cir­
cunstancia sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 
del Prestatario. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Proyecto 

Articulo 6.01. pisposici6n general sobre ejecución del 
Proyecto. (a.) El Prestatario conviene er: q•..ie el Proyecto se­
r~ llevado a cabo con la debida diligencia de conforrnidad con 
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eficientes normas . financieras y técnicas y de acuerdo con los 

planes, especificaciones, calendario de inv ersiones, presupues­

tos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. -

(b) Toda modificación importante en l os planes, especi­

ficaciones, calendario de inversiones, presupuestos, re~lamen­

tos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como 

todo cambio sustancial en el contrato o contratos de bienes y/o 

servicios que se costeen con los recursos destinados a la eje­

cución del Proyecto o en las categorías de inversiones, requie­

ren el consentimiento escrito del Banco. 

Artículo 6.02. Preciss y licitaciones . (a) Los contra­

tos de construcción y de prestación de servicios así como toda 

compra de bienes para el Proyecto se harán a un costo razonable 

que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando 

en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del 

caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie­

nes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación de con­

tratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema 

de licitación pGblica en todos los casos en que el valor de di­

chas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de cin­

cuenta mil dólares de los Estados Unidos d€ América (USSS0.000). 

Las licitaciones se sujetará~ a los proced~mientos que el. Banco 

y el Prestatario acuerden. 

Artículo 6.03. Utilización de bienes . Los bibnes ad­

quiridos con los recursos del Financiamiento deberán dedi­

carse exclusivamente para los fi ne s relacionados con la eje-

.cucion del Proyecto. Será menester el consentimiento expre­

so del Banco en el caso de que se deseare disponer de esos 

bienes para otros fines, excepto en el caso de maquinaria y 
.equ·ipos de construcción utilizados en la e j ecución del Proyec ­

to, los cuales podrán dedicarse a diferentes objetivos después 

de terminarse el Proyecto. 

• Artículo 6.04. Recursos adicionales. (a) El Presta­

tario deberá aportar oportunamente todos los recursos adi­

cionales al Préstamo que se necesiten para la completa e 

ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo monto estimado 

se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el 

proceso de desembolso del Financiamiento se produjera un alza 

del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la 

modificación del calendario de inversiones referido en el in­

ciso (d) del Artículo 4.01 de estas Normas Generales, para 

que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del año calendario sigu iente a la inicia­

cion del Proyecto y durante -el período de su ejecución, el 

Prestatario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta 
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(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunamente 

de los recursos necesarios para efectuar Ja contribución local 

al Proyecto durante el correspondiente año. 

CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Artículo 7.01. Registros. El Prestatario o el Or9anismo 

Ejecutor, como corresponda, llevará registros adecuados en que ) 

se consignen de conformidad con el plan, catálog o o c ódigo de 

cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Pro-

yecto tanto de los recursos d-el Préstamo corno de los demás fon-

dos que deban aportarse para su total ejecución. Cn el caso 

de que se tratara de un Proyecto específico~ los registros de-

berán ser llevados con el detalle necesario para precisa r los 

bienes adquiridos y los servicios contratados, permitiendo 

identificar las inversiones realizadas en cada categoría, la 

utilización de dichcs bienes y servicios adquiridos, y dcj¿rndo 

constancia del progreso y costo de las obras. Co11 respecto a 

un programa de crédito, los registros deberán precisar les cré­

ditos otorgados y el empleo de las recuperaciones obtenidas de 

los mismos. 

Artículo 7. 02. Inspecciones. (a) El Banco por3r5 es­

tablecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa­

rios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, 

deberán permitir que los funcionarios; ingenieros y demás ex­

pertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier mome~to 

la ejecución del Proyecto, así como los equipos y materiales ) 

correspondientes y revisen los registros y documentos sue el 

Banco estime pertinente conocer. En el cumplirr:iento de su 

misión tales técnicos deberán contar con la más amplia colabo­

ración de las autoridades respectivas. Todos los costo s rela­

tivos a transporte, salario y demás gastos de dichos técnicos 

del Proyecto serán pagados por el Banco. 

Artículo 7.03. Informes y estados financieros. (a) El 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, com_o sea del caso, pre­

sentará al Banco los informes que se indican a continuación, 

en ·1os plazos que se señalan para cada uno d e ellos: 

(i) Dentro de los sesenta (60) dias siguientes a cada 

semestre calendario o en otro pl azo que las p~r­

tes acuerden, los informes relativos a la ejecu­

ción del Proyecto co~forme a las normas que sobre 

el particular le envíe el Banco al Organismo Eje­

cutor. 
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(ii) Los dem~s inforQes que el Banco razonablemente so­
licite respecto a la inversión de las sumas presta­
das, a la utilización de los bienes adquiridos con 
dicht1s sumas y al progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120} días siguiantes 
al cierre de cada ejercicio económico del Orga~ 
nismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio que 
corresponda al afio fiscal siguiente al de la ini­
ciación del Proyecto y mientras ~ste se encuentre 
en ejec~ci6n, tres ejemplares de l os estados finan­
cieros e información financiera c c ,mplementaria, al 
cierre de dicho ejercicio, relatLwos a la totalidad 
del Proyecto. 

(iv) Dentro de los ciento veinte ('120) dfas siguientes 
al cierre de cada ejercicio econ6~ ico del Presta­
tario, salvo que éste sea la Repúb lica o el Banco 
Central, comenzando con el ejercLc io que correspon­
da al afio fiscal siguiente al de l a iniciación del 
Proyecto y mientras ~ubsistan las obligacion8s del 
Prestatario de conformidad con el Contrato, tres 
ejemplares de sus estados financLe ros al cierre de 
dicho ejercicio e información fin.ca nciera complemen­
taria relativa a esos estados. 

(b) Los estados y documentos descrito5 en los subinci­
sos (iii) y (iv) anteriores deber~n contar c cn dictámenes de 

REPUSUCA DOMINICANA 

la respectiva entidad oficial fiscalizadora" de acuerdo con 
requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arri­
ba mencionados. Sin embargo, si las partes contratnntes acuer­
dan de otra manera o si la entidad oficial mo pudiere efectuar 
la labor en la forma indicada, el Organismo Ejecutor o el Pres­
tátario, como corresponda, contratará los servicios de una fir­
ma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos honorarios y gastos correrán por cuenta sea del Presta­
tario o del Organismo Ejecutor. 

CAPITULO VIII 

Disposici6n sobre Gr~v~menes 

Artículo 8.01. Compromiso sobre gravámenes. En el su­
puesto de que el Prestatario conviniera en e stablecer algún 
grav~men específico sobre todo o parte de s ~ s bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, habrá d e constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Ba nco, en un ~ie de 
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igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de l as obligacio­
nes pecuniarias derivadas del Contrato. Sin embargo, la ante­
rior disposición no se aplicará: (i) a los gravjmenes sobre bie­
nes adquiridos para asegurar el pago del saldo i nsoluto del 
precio, y (ii) a los gravámenes pactados en operac io nes ba nc a -­
rías para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimie n tos 
no sean mayores de un año de plazo. En caso de q u e el Presta ­
tario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se 
refiere a toda clase de bienes o rentas que perten ezcan al Pres­
tatario o a cualquiera de sus dependencias que no _sean entida­
des autónomas con patrimonio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

_ Artículo 9.01. Composición del Tribunal. (aJ El Tri­
bunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, q ue serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco ; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante deno minado el 
"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes ,, o por in­
termedio de los rcspectiv9s árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respepto a la persona 
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera d (esignar 
á~bitro, el Dirimente será designado a petición de cualquie­
ra de las partes por el Secretario General de la O.rganj_zación 
de los Estados Americano s. Si una de las partes no designare 
árbitro; éste será designado por el Dirimente. Si alguno de 
los &rbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudie­
re actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 
igual forma que para la designación original. 1 El s ucesor ten­
drá las mismas funcio~es y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto al Pres tatario 
como al Garante, si lo hubiere, ambos serán conside rados como 
una sola parte y por consiguiente, tanto para la d e signación 
del árbitro como para los demás efectos del arbitra je, debe­
rán actuar conjuntamente. 

Artículo 9.02. Iniciación del procedimiento. Para so­
meter la controversia al procedimiento de arbitra je, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación esc~ita expo­
niendo la ~aturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación 
que persigue y el nombre del árbitro que d e signa. La parte _ 
que hubiere recibido dicha comunicación deberá, d entro del pla­
zo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contra­
ria el nombre de la persona que designe como árbi t ro . Si den­
tro del plazo de treinta (30) dias contados desde la entrega 

) 
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ANEXO A 

De se ripc ión de 1 Prognma 

Objetivo 

El Programa tiene como objetivo colaborar coa el Gobierno de la República 
Dominicana en el proceso de rehabilitación de la infraestructura básica 
que ha sufrido considerables danos causados ~r l os Huraca~¿s David y 
Federico. El programa está concentrado en e l me.d io rural del país y cubre 
únicamente aquellas acciones que tienen un Írq>ac.t o directo en la 
produce ión agrícola y pecuaria. Ind irec tamemte,, la ejecuc i6n de 1 Programa 
tendrá un impacto favorable en los niveles de ir,.g reso de las famili é\ s que 
habitan las zonas devastadas e incrementará en fo rma inmediata los índices 
de empleo a través de la creación de oportunidacE:,es de trabajo en 
actividades de reconstrucción. 

II. Descripci6n 

El Programa comprende cuatro proyectos específicos a saber: 

l. 

2. 

3. 

Proyecto de Reh_a'9ilitación de ?uentes, A.ce.esos y Caminos Vecin~les 
que incluye la construcción y reconstrucción de aproxi~adamente: (i) 
50 puentes con unos 1.100 M.L.; (ii) ~S acc esos con una longitud de 
unos 13,3 Kms; (iii) 2.100 Kms. de caminos vecinales; y (iv) 

/ reparaci6n de daños de la Carretera Duarte ,, la principal arteria vial 
del país. 

Proyecto de Rehabilitación de la Infraestructura de Rie7-o que 
incluye: (i) reconstrucci6n de aproximadamen te 580 kms. de canales de 
riego principales y secundarios; (ii) l impieza de apro~imadamente 
1.045 kms. de canales de riego; (iii) reconstrucción de estructuras 
de hormigón; (iv) reconstrucción de diques de contensi6n; y (v) 
reparaci6n de instalaciones metálicas. 

Provecto de Rehabilitación del Sistema de Electrificacjón Rural. 
Este proyecto comprende la reconstrucción~ instalación de 
aproximadamente: (i) 125 k.ns. de lineas de distri!:iu..:ión tri[ási~a; 
(ii) 150 kms. de líneas de distribuci6n monofásica; y (iii) el 
reemplazo de transformadores y medidores. 

590/SF-DR 
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de la comunicaci6n referida al reclamante, las partes no se 
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimen­
te, cualquiera de ellas podrá r~currir ante el Secretario Ge­
neral de la Organización de los Estados Americanos para q~e 
éste proceda a la designación. 

Articulo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal 
de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Colum­
bia, Estados Unidos-de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 

Artículo 9. 04. Procedimiento. (a). El Tribunal sólo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en 
los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos miembros del Trib~nal pür lo 
menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta 
(60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notifi­
cado a las partes mediante comunicación suscr~ta cuando menos 
por.dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del 
plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la notifi­
cación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo 9.05. Gastos. Los honoratios de cada árbitro 
serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en 
igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordaráü los honorarios de las demás personas que de mutuo 
acuerdo convengan que deben intervenir en el procedimiento de 
arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el pro­
pio Trihunal fijará lél. comper.saci6n que sea razo11able para di­
chas personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero los 
gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual pro­
porción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la 
forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso 
por el Tribunal. 

Artículo 9.06. Notificacicines. Toda notificación rela­
tiva al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista 
en el Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma 
de notificación. 
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4. Pro yecto de Rehabilit;:ici6n de Sistem:.is de Ag,U1a Potable que consiste 
e~ la reconstrucción de aproximadamente: (i) 60 sistemas de agua 
potable que sirven a cerca de 128 localidades rurales y (ii) 23 
sistemas de agua potable de peque~as ciudades del inte~ior del país. 

III. Costo del Programa 

El costo total del Programa se ha estimado en el equivalente de 
US$51.760.000 y la -participación financiera del Préstamo del Banco sería 
de US$40.000.000 de conformi<lad con el cuadro que se presenta 
_s egu idament e. 

RESUMEN DE INVERSIONES Y PLAN DE FINANCIA.'-!IE~TO DEL PROGRAMA 

(en miles de US$ o su equivalente) 

BANCO· 
Moneda Sub- Aporte 

Proyectos Divisas Local tota l Local Total % 

Proyecto de Rehabilitación de: 

l. Puentes y caminos vecinales 24.000 1.000 25. ovo 7.20') 32.200 62,2 

2. Infraestructura de n.ego 9.000 9.000 3.000 12. 000 23,2 

3. Sistema de eléctrificaci6n 
· rural 4.500 500 5.0ü0 1.100 6.100 11, 8 

4. Sistemas de agua potable 1.000 1.000 460 1.460 2,8 
al 

Totales 38. 500 l. 500 40.0Oü 11. 7 60 51. 760 100,0 

Porcentajes 74,4 2,9 77, 3 '22, 7 100,0 

al Incluye US$234.000 correspondientes a la comisión de crédito pagadera en 
divisas. 

590/SF-DR 
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IV. Licitaciones o adauisiciones 

Cuando los biene s o servicios que se adquieran o contraten por med io de 
licitaciones se financien total o parcialmente con divisas provenientes 
del Financiamiento, se deberá permitir la libre concurrencia de postores 
originarios o provenientes de los países miembros del Banco, según las 
nor.nas de elegiblidad que rigen el uso de los recurs,os del Fondo para 
Operaciones Especiales del Banco. Por consiguiente » en la preparación de 
los procedimientos y/o bases específicas no se establecerán condiciones 
que impidan o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

V. Selecci6n y contratación de consultores 

En la selección y contrataciones de consultores para el Programa, 
financiado total o parcialmente con - los recursos del Préstamo, deberán 
seguirse los procedimientos dispuestos en ·er Contrato de Préstamo, no 
pudiendo establecerse para su aplicación, antes, o <lespués de la 
prestación de servicios: (i) disposiciones o condiciones que impidan o 
restrinjan la selección y contratación de firmas consultoras y/o 
consultores individuales de países miembros del Banco; y (ii) requisitos o 
condiciones con base en la nacionalidad de dichas firmas consultoras y/o 
consultores individuales. 

590/SF-DR 
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ANEXO B 

REGL&1ENTO DE LICITACIONES PARA LA ADQUISICI0N' DE ~1AQUINARIA, 
EQUIPO, OTROS BIE~"'ES Y CONTRATACIONES DE OB~~S 

CAPITULO l 

GENERALIDAD ES 

1.1 Introducci.6n 

REl'Lllll(.;A 00MINICANA 

El programa (en adelante deno"'.1:nado "Programa") consta de cuatro proyec­
tos específicos a ser ejecutados en la siguiente far.na: (a) la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) tendrá a su cargo el 
proyecto "Puentes y Caminos Vecinales"; (b) el I,nstituto Nacion,:11 de Re­

cursos Hidráulicos (INDRHI) tendrá a su cargo el proyecto "Infraestructu­
ra de Riego"; ( c) la Corporac i6n Dominicana de Elec trie idad ( CDE) tendrá 
a su cargo el proyecto "Sistemas de Electrificación Rural", y (d) el Ins­

tituto Nacional de Agua Potable y Alc~nt~rillados (INAPA) tendrá a su 
cargo el proyecto "Sistemas de Agua Potable". Para los efectos de este 
anexo las entidades mencionadas se denominarán ~''Organismos Ejecutores" y 

el Banco Interamericano de Desarrolo se denominará el "BID". 

1.2 Aplicaci6n del Reglamento 

Los Organismos Ejecutores aplicarán el presente Reglamento de Licttacio­
nes para la adquisici6n de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados 

con el Programa y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 
obras en todos los casos en que el valor de las adquisiciones o contratos 
exceda el equivalente de US$100.000 (cien mil d6lares de los Estados Uni­
dos de América), ya sea que se utilicen los recursos del Préstamo del BID 
o recursos del aporte local, salvo las excepcion,es de la Cláusula 6.0l(b) 

del Capítulo VI de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo. 

1.3 Comité de Licitaciones 

Los Organismos Ejecutores constituirán un Comité de Licitaciones que será 
el que se encargue de aplicar los procedimientos de precalificaci6n y de 
licitación pública destinados a la contratación ae obras y adquisición de 
bienes necesarios para la ejecuci6n del proyecto respectivo. 

Los Comités de Licitaciones estarán integrados por cinco miembros desig­
nados por el Organismo Ejecutor correspondiente, en consulta con el BID. 

1.4 Facu1tades del Comité de Licitaciones 

Para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el inciso 1:3 an­
terior, el Comité de Licitaciones respectivo aplicará las bases y proce­
dimientos que se establecen en este Reglamento. 

590/SF-DR 
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Las resoluciones que adopte este Comité de Licitaciones serán tonacas por 
votación, para lo cual se exigir1 como qu6rum la presencia <l~ un mínimo 
de 3 miembros y el voto favorable de la simple mayoría de los miembros 
presentes. 

Cada Comité de Licitaciones será presidido por un Coordinador del respec­
tivo Proyecto, quien llevará un registro mediante actas de tod3s las re­
soluciones acordadas. Las principales gestiones que deberá cumplir el 
Comité de Licitaciones son: 

(a) Hacer las convocatorias a precalificación y a - licitaciones públicas. 

(b) Recepción de propuestas. 

(c) Evaluación de las propuestas de precalificación y licitación 
recibidas. 

(d) Elevar las recomendaciones a la autoridad correspondiente para la de­
claratoria de precalificación; así c_om,o para la adjudicación de las 
licitaciones. 

En la realización de estas labores se utilizarán los formularios y demás 
documentos correspondientes que heyan sido previamente aprob3dos por el 
BID tal como se estipula en el inciso 2.8 de este Reglamento. 

CAPITULO 2 

PRECALIFICACION Y CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clases 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de convocatoria: 

a. Convocatorias para precalificación de empresas para la construcción 
de obras civiles. 

b. Convocatoria para las adquisiciones de maquinarias, equipo, otros 
bienes y contratación de obras en las que se utilicen tot¿l o par­
cialmente divisas del Préstamo, en cuyo caso la licitación deberá ser 
de carácter internacional; y 

c. Convocatorias para las adquisiciones de maquinarias, equi~o, otros 
bienes y contratación de obras con recursos en moneda local, del 
Préstamo o de la contrapartida local, en cuyo caso la licitación ten­
drá carácter nacional. 
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2.2 Precalificaci6n de empresas para construcci6n de obras 

Cuando se efectúe _la precalificaci6n de empresas para la construcci6n de · 
obras civiles, se har1 una convocatoria mediante avisos en d0s de los 
diarios de mayor circulaci6n en el país, en uno o varios perió,~~cos ex­
tranjeros y en una o varias revistas técnicas o profesionales de recono­
cido prestigio, con la periodicidad que se indica en el inciso 2.5. 
Copias de los avisos deberán ser enviadas a las Embajadas o Consulados de 
los países miembros del BID acreditados en la República Dominicana. 

2.3 Licitaciones internacionales 

Para las licitaciones públicas internacionales se hará una convocatoria 
mediante avisos en dos de los diarios de m~yor circulaci6n en el país, en 
uno o varios peri6dicos extranjeros y en una o varias revistas técnicas o 
profesionales de reconocido prestigio. Copias de los avisos deberán ser, 
además, enviadas a las Embajadas o Consula<los de los países miembros del 
BID en la República Dominicana. 

2.4 Licitaciones nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará una convocatoria mediante avisos 
en dos de los diarios de mayor circulaci6n en el país, con la periodici­
dad que se indica en el inciso 2.5 siguiente. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificaci6n y a licitación serán publicados 
por lo menos tres veces en días no consecutivos, con intervalos no meno­
res de dos días entre cada publicación en los diarios y revistas indica­
dos en los incisos 2.2, 2.3 y 2.4 anteriores. 

2.6 Contenido de las convocatorias de precalificación 

El aviso deberá contener, como mínimo, la siguiente informaci6n: 

(a) Clase de precalificaci6n y origen de fondos, e indicaci6n de los paí­
ses elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate 
de obras financiadas con fondos del Préstamo, se indicará que s6lo 
podrán participar empresas originarias o provenientes de países miem­
bros del BID. 

(b) Breve y clara descripción de la materia que será objeto de la licita­
ción. 

(c) Exposición clara de los requisitos que habrán de reunir las empresas 
contratistas. 

(d) Lugar y fecha en que estarán los documentos disponibles para el exa­
men de los interesados. 
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(e) Fecha límite para retirar los documentos y plazo dentro cel cual las 
empresas interesadas deberán presentar la infonnaci6n necesar1a para 
su calificaci6n. 

(f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a · cabo la apertura de los docu­
mentos de precalificaci6n. 

2.7 Contenido de las convocatorias a licitaciones 

El aviso de cada llamado a licitaci6n pública contendrá como mínimo la 
información siguiente: 

(a) Clase de licitación y origen de fondos, e indicación de los países 
elegibles para participar en las licitaciones. Cuando se trate de 
licitaci6n internacional financiada con fondos del Préstamo, se indi­
cará que sólo podrán adquirirse bienes o servicios originarios o pro­
venientes de los países miem~ros del BID. 

(b) Breve y clara descripci6n que indique las diferentes características 
técnicas de los materiales 1 equipos, bienes y contratos de obras a 
licitar. 

(c) Fecha límite para retirar los documentos, indicando lugar y dirección. 

(d) Descripci6n y co~to de los documentos que se entrtgarán. 

(e) Lugar y fecha en donde estarán los documentos de licitación disponi­
bles para examen de los interesados. 

'(f) Lugar, fecha y hora: (i) del término para presentación de ofertas, y 
(ii) del acto público de apertura de propuestas. 

2.8 Aprobación del BID 

Se someterá a la aprobación del BID un proyecto de convocatoria y los 
pliegos de bases de la licitaci6n, los cuales una vez aprobados podrán 
ser usados en todas las licitaciones siempre que no se produjeran cambios 
en los mismos, entendiéndose, sin embargo, que para cada caso deberán es­
tablecerse las modificaciones correspondientes indicativas del bien o 
bienes que se desea licitar o de la obra que se quiere contratar. 

No obstante lo anterior, para cada caso en particular deberá enviarse al 
BID las especificaciones de bienes y/o servicios a licitar y un estimado 
de los costos, antes de darse a la publicidad. 
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CAPITULO 3 

PLAZO PARA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 

3.1 Plazo mínimo de precalificación 

El plazo mínimo para la presentaci6n de documentos de precalificación 
para empresas contratistas de o~ras civiles será concordante con las ca­
racterísticas de las obras, pero ne podrá ser menor de 45 días calendario 
a partir de la fe~ha de la última publicación del aviso en los diarios 
locales. 

3.2 Pl~zo mínimo - licitaciones internacionales 

El plazo mínimo concedido para la presentaci6n de las ofertas en las li­
citaciones públicas internaciqnales será concordante con el monto de la 
licitación, pero no será menor de cuarenta y cinco días calendario, con­
tados a partir de la fecha de la última publicación en los diarios loca­
les. Se podrá fijar un plazo mayor cuando la naturaleza de los bienes 
adquiridos o las obras a contratar.asilo justifiquen. 

3.3 Plazo mínimo - licitaciones nacionales 

El plazo mínimo para la presentación de ofertas para licitaciones nacio­
nales será de 30 días calenda~io, contados desde la fecha de 13 últiraa 
publicación en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto pdblico en la hora, fecha 
y lugar fijados para el cierre del pl~zo para la recepci6n de las mismas. 

CAPITULO 4 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTR.!\TISTAS PARA OBR.l\.S CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles se efectuará una precalificaci6n de empresas 
contratistas, la cual deberá basarse solamente en la capacidad de la em­
presa para llevar a cabo satisfactoriamente el trabajo requerido y en ese 
sentido, deberá considerarse: 

(i) La experiencia y cumplimiento satisfactorio ant~rior de cada empresa 
en obras similares; 

(ii) Su capacidad en materia de organización, perscnal, 1.:.:;.qul.~ür1a y 
equipo; y 

(iii) Su situación financiera. 

4.2 Por tanto, los documentos de precalificación deben contener, como mínimo, 
la siguiente infonnaci6n: 
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(i) Antecedentes legales sobre la constitución de la empresa. 

(ii.) Antecedentes sobre su organi~ación, personal, equipo y maquinarias. 

(iii) Antecedentes sobre su situación financiera, incluyendo certificado 
de solvencia económica e idoneidad emitido por una entida<l bancaria 
fiadora. 

(iv) Experiencia y cumplimiento satisfactorios en obras de naturaleza y 
características similares a las del Proyecto respectivo, lo que 
podrá hacerse mediante cartas que muestren su conformidad con las 
obras ejecutadas. 

(v) Nombre de la entidad bancaria o compañía que emitiría la garantía o ) 
fianza de licitación y la de cumplimiento del contrato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de precalificación en el 
lugar, fecha y horas se~alados en los avisos pubiicados, de acuerdo con 
las instrucciones señaladas en el documento mencionado. .. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando sólo resultaren dos firmas 
precalificadas, se procederá a extender el plazo para presentar documen­
tos de precalifición no menos de 30 días, mediante la publicación de n111~­

vos avisos de precalifi~aci6n en 1~ misma forma y en los mismos plazos 
seíialados. 

Si después de haberse vencido el último plazo para precalificación no se 
hubieren presentado nuevas firmas o las que se hubieren presentado no fue­
ren precalificables, se procederá a convocar a presentación de documentos 
para calificación a la firma o firmas precalificadas si las hubiere u a 
otras firmas que reúnan solvencia económica y responsabilidad técnica 
para la realización de las obras. 

CAPITULO 5 

LICITACION DE OBRAS 

5.1 En el caso de licitación de obras, el Organismo Ejecutor respectivo pro­
cederá a invitar a las firmas precalificadas a adquirir los documentos de 
licitación que servirán de base para la presentación de ofertas. 

El plazo mínimo para adquirir dichos docum8ntos no podrá ser menor de 30 
días. Los oferentes deberán presentar sus propuestas en el lugar, hora y 
fecha fijados, en sobres cerrados y caratula<los de acuerdo con las ins­
trucciones señaladas en los documentos de licitación. 

5.2 Los documentos de licitación, que deberá ser redactados en tér.ninos cla­
ros, consistirán por lo menos en lo siguiente: 
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(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de adju­
dicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario para la cotizaci6n de precios. 

(v) Fonnulario para la garantía o fianza de licitación. 

(vi) Formulario para la garantía o fianza del contrato. 

(vii) Modelo del contrato de adjudicación, y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deberán ser previamente aprob~dos por 
el EID. 

5.4 Las ofertas deberán presentarse en el lugar y hora señalados en los 
documentos de licitación. 

5.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofertas o de que las presenta­
das no result~n ~ceptables, después de un análisis objetivo, ~l Comité de 
Licitaciones correspondiente se reservará el derecho de declarar desierta 
la licitación, pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse 
al BID. 

5.6 U~a vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones proce­
derá a llevar a cabo una nueva licitación siguiendo el mismo procedimiento 
indicado anteriormente. En la segunda convocatoria, que se hará después 
de 20 días, mediante un aviso, se verificará la apertura de sobres, cual­
quiera que sea el número de ofertas que se reciban. Aun en este caso las 
propuestas podrán ser rechazadas si, a juicio del Comité de Licitaciones, 
no resultaran convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor de que se tra­
te podrá proceder en otra fonna para contratar las obras, siempre que se 
hubiese obtenido previamente el consentimiento del BID. 

CAPITULO ó 

LICITACIONES PA~~ LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
MATERIALES U OB.OS oENES 

6.1 Para la adquisición de equipo, materiales y otros bienes, deberán seguir­
se los procedimientos establecidos en este Reglamento. 
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6.2 Los documentos <le licitación, que deberán ser redactados en tér.ninos cla­
ros, consistirán por lo m~nos en lo siguiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contrato de adjudicación. 

(ii) Condiciones específicas de la licitación y del contrato de adju­
dicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

(iv) Formulario de precalificaci6n. 

(v) Formulario para la cotización de precios. 

(vi) Formulario para la garantía de participación. 

(vii) Modelo de contrato de adjudicación; y 

(viii) Planos descriptivos de las obras a·licitarse . 

6.3 Todos los documentos de licitación deben ser apro bados por el BID, pre­
viamente a ponerse en vigencia. 

6.4 Las ofertas deber2n presentarse en el lugar, fech a y hora se~a la<los en 
los avisos publicados )' de acuerdo con las instrucciones se ,"iala_¡.:is en los 
documentos de licitación. 

6.5 En caso de no presentarse por lo menos . dos ofertas o de que las presenta­
das no resulten aceptables, después de un anális i s objetivo, el Comité de 
Licitaciones se reservará el derecho de declarar desierta la licitación, 
pero antes de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

6.6 Una vez declarada desierta la licitación, el Comité de Licitaciones proce­
derá a llevar a cabo una nueva licitación que se h ará después de 20 días, 
mediante anuncios como los previstos en los· numerales 2.3, 2.4 y 2.5 de 
este Reglamento y se verificará la apertura de sobres, cualquiera sea el 
número de ofertas que se reciban. Aun en este caso, las propuestas po­
drán ser rechazadas si, a juicio del Comité, no resultaran convenient es. 

Dadas las circunstancias anteriores, el Organismo Ejecutor correspondien­
te podrá proceder en otra forma para efectuar la compra siempre que se 
hubiese obtenido previamente el consentimiento del BID. 
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CAPITULO 7 

APERTURA 

7.1 Recepción de las propuestas 

Las propuestas se recibirán en sobres cerrados hasta la hora dei°-día seña­
lado para la recepción de las propuestas, y no se recibirá otra que se 
presente después, bien sea por entrega personal o recibida por correo, 
aunque hubiera sido franqueada con anterioridad. 

7.2 Acta de apertura 

El acto de apertura tendrá lugar el día y hora, en el lugar tijados en 
los documentos de precalificación o licitación para la apertura <le las 
propuescas, conforme con lo establecido 'en el inciso 3.4 de este Regla­
mento. El Comité de Licitaciones hará un acto público al que podrán 
asistir los interesados y en el cual se seguirá el siguiente procedi­
miento: 

(i) se empezar~ la escritura del acta cori ra anotación de los asistentes 
y una lista de las propuestas presentadas. 

(ii) Se abrirán todos los sobres procedi¿ndose a numerar y rubricar cada 
uno de los folios de cada propuesta de precalificaci6n o de 
licitaci6n, según sea el caso. Luego, conforme se lean en Rlt.:i vo,:, 
serán anotados sus contenido& por el Secretario del Comité de 
Licitaciones. 

(iii) No se admitirá ninguna modificación, adición, aclaración o correc­
ción, ya sea verbal o por escrito, a las propuestas present.:idas. 

(i~) Después de leídos todos los sobres, el Presidente del Comité in­
vitará a los representantes de las firmas interesadas que hayan 
asistido al acto, a exponer sus quejas o protestas, las que se- rán 
asentadas en el acta por el Secretario. 

(v) Se cerrará el acto público con la lectura en alta voz y firma del 
acta por los miembros del Comité de Licitaciones y los miembros asis­
tentes de las firmas que han presentado propuestas de precalificación 
o de licitación. Copia de esta acta será entreg~da a todos los pro­
ponentes que hayan adquirido oportunamente los pliegos de precalifi­
cación o de licitación, según el caso, siempre que éstos así lo re­
quieran pa, escrito 21 Ccmité de Licitaciones. 

7. 3 Qu6rum 

Para que haya quórum en la ceremonia de apertura de las propuestas se 
necesita la presencia de tres miembros del Comité de Licitaciones, como 
mínimo, además del Presidente. Si a la hora fijada no hubiere quórum se 
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procederá indefectiblemente a la apertura de las propuestas una hora más 
tarde, con la presencia de cualquier número de mierebros de dic :10 Co:nité, 
y los miembros pres~ntes designarán un secretario entre ellos. 

7.4 Ceremonia de aperturas diferentes 
-·-

El Comité de Licitaciones celebrará diferentes ceremonias de apertura 
para cada licitación que se convoque, aunque sean consecutivas. 

CAPITULO 8 

EVALUACION DE LOS DOCmfE:-HOS DE PRECALIFICACION Y 
DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONES 

8.1 Instalación del Comité de Licitaciones 

A la brevedad posible después del acto de apertura, se instalará el 
Comité de Licitaciones para sesionar en forma permanente, procedie~do a 
evaluar las propuestas de precalificaci6n o de licitación, según sea el 
caso, hasta evacuar su recomendación findl. Salvo que el Comité 
determine otro plazo, la evaluación deberá ser realizada en el plazo de 
15 días. 

8.2 Carácter confidencial del procedimiento de evaluación 

Para cumplir con el pl&zo estipulado de 15 días senalado en el inciso 8.1 
anterior, el Comité de Licitaciones podrá formar dos comisiones de traba­
JO, que se denominarán: 

(a) Comisión Administrativa. Esta comisión evaluará todos los asuntos 
administrativos de las precalificaciones y de las propuestas, seg~n 
sea el caso. 

(b) Comisión Técnica. Esta comisión evaluará todas las especificaciones 
técnicas y comprobará los cálculos aritméticos de las propuestas de 
licitación. Las labores mecánicas de comprobación podrán ser reali­
zadas por personal ayudante. 

8.4 Examen e informes de las comisiones 

Cada comisión emitirá un informe interno para discutir en sesiones del 
Comité sus detalles como errores, fallas de las propuestas u otros, y se­
gún su mérito e i~pcrtancia, el Comité pcdrá solicitar que los respecti­
vos proponentes aclaren sus documentos de precalificación y sus propues­
tas de licitación, según sea el caso, de acuerdo al procedimiento que se 
indica en el inciso 8.5 siguiente. 

\ 
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8.5 Aclaración de los prooonentes - Acta 

En una sesión privada del Comité de Licitaciones, el representante auto- . 

rizado del proponente resolverá el cuestionario de preguntas que ya ten­

drá preparado el Secretario del Co~ité. No podrán concurrí~ a una misma 

hora para resolver sus _cuestionario~ de pregu~tas dos representantes de 

proponentes diferentes. El Secretario asentará las respectivas actas de 

las aclaraciones realizadas, que serán firmadas por todos los miembros 

presentes del Comité. Esas aclaraciones no podrán en ningún caso modifi­

car los precios ni las condiciones que aparezcan en la propuesta original, 

ni los plazos, especificaciones y demás documentos básicos de la 

licitación. 

8.6 Bases de la evaluación de las licitaciones 

Para la evaluación de las propuestas, el Comité tomará en cuenta las con­

diciones siguientes: 

(a) Cumplimiento de las especificaciones administrativas, técnicas y con­
diciones especiales. 

(b) La calidad de los bienes y/o servicios ofrecidos. 

(c) Los precios. 

(d) Los calendarios de ejecuci5n y/o de antrega. 

(e) El período de validez de la propuesta. 

(f) Responsabilidad de la firma representante en República Dominicana en 

~caso de haberla y eficiencia del correspondiente servicio de repues­

tos y mantenimiento, en los casos en que esta condición sea aplicable. 

(g) En todas las adquisiciones y/o licitaciones relativas con el Progra­

ma, el Comité observará el estricto cumplimiento del contrato de 

préstamo 590/SF-DR con el BID. ' 

Para el análisis selectivo de las propuestas, el Comité de Licitación 

asignará previamente a la convocatoria de cada licitación, cuando se jus­

tifique, un sistema de puntaje determinado sobre los aspectos que se con­

templan en los literales (b), (e), (d), (e) y ( f) de este mis1no inciso. 

Los literales (a) y (g) no serán objeto de puntaje ya que los mismos 

deben cumplirse totaimente. El sistema de puntaje deberá contar con ía 

aprobación previa del BID. 
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8.7 Tabulaci6n comoaYativa de las licitaciones - contenido 

Se confeccionará un cuadro confo::..nado por columnas y líneas. En lasco­
lumnas se colocarán las diferentes propuestas y en las líneas las condi­
ciones que cumple cada propuesta. Las diferentes sumas de puntaje en 
cada columna correspondiente a cada propuesta, cuando se justifique y em­
plee ese método, dará~ las pautas para hacer la selección final y será la 
base principal para la recomendaci6n final del Comité de Licitaciones. 
En las licitaciones generalmente se adjudicará al licitante que presente 

el precio más bajo, siempre que su propuesta se ajuste a las especifica­
ciones aprobadas y reúna los requisitos establec{dos en los documentos de 

licitaci6n. La adjudicación de una licitaci6n podrá ser total o parcial, 

siempre que esto último fuere posible y conveniente a los intereses del 
Proyecto de que se trate, a juicio del respectivo Organismo Ejecutor, y 

siempre que el BID exprese que no lo objeta. 

8.8 Al comparar ofertas de bienes de capital de origen nacional con ofertas 
de bienes de procedencia extranjera, se podrán aplicar márgenes de prefe­
rencia, ateniéndose a la política del BID establccid~ en este Rcgl~~~nto. 

8.9 Recomendaci6n final del Comité de Licitaciones - acta 

En una sesión final, el Comité de Licitaciones en pleno levantará un acta 
en la cual se expondrán las razones para seleccionar las empresas califi­

cadas o de la licitación, basada principalmente en la tabulación co□para­
tiva. Esta acta, juDto con toda la documentación pertinente, será some­
tida a la revisión o aprobaci6n de la autoridad correspondiente del Orga­

nismo Ejecutor Se remitirá además una copia informativa al Coordinador 
del respectivo Proyecto. 

8.10 Las propuestas de precalificaci6n y de licitación, sus análisis, selec-
. ción y acta de la recomendaci6n final del Comité de Licitaciones, deberán 

ser enviados al BID para su aprobación antes de efectuarse la declarato­
ria de empresas calificadas o adjudicaci6n de una licitaci6n, según sea 
el caso. 

9.1 Plazo 

CAPITULO 9 

DECLARATORIA DE PRECALIFICACION, A.DJUDICACIO~ 
DE LA PROPUESTA O DECLARA.CION DE LA 

PRECALIFICACIOt~ O LICITACION DESIERTA 

La precalificación de empresas contratistas de obras civiles y la adjudi­
caci6n de la propuesta deberán hacerse dentro ~e plazos máximos de 30 y 

de 90 días calendario, respectivamente, contados a partir de la fecha de 
la apertura de las propuestas. 
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9.2 Información de resultados 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presidente, previa aproba-. 
ci6n de la autoridad correspondiente, enviará por correo una circular in­
formativa a todos los proponentés que presentaron documentos de p~ecali­
ficación o propuestas, anunciando los resultados de la precal~ficación, o 
de la licitación, según corresponda, e invitándolos a retirar sus respec­
tivos documentos de garantia, poderes y otros. 

9.3 Reclamaciones u o~servaciones de los proponentes 

. Los proponentes podrán presentar sus reclamaciones y observaciones hasta 
dentro del plazo que se indic&,á en la circular infor~ativa de resultado 
a que se refiere el inciso 9.2 anterior que será de siete dí3s hjbiles 
anteriores a la fecha de la declaratoria de precalificación o del acto de 
adjudicación de la licitación . . Las reclamaciones serán presentadas por 
escrito y entregadas personalmente o enviadas a la Oficina Principal del 
Organismo Ejecutor en Santo Domingo, haciendo referencia a la precalifi­
caci6n o a la licitación de que se trate. Si no se presentaren reclama­
ciones dentro del plazo previsto, se considerará que el participúntc est3 
conforme con el resultado de la declaratoria de precalificaci6n o de la 
licitación. En el caso de licitaciones, el Organismo Ejecutor considera­
rá las reclamaciones y observaciones de los participantes antes del acto 
de adjudicación y emitirá su fallo, que será inapelable, y lo enviará por 
correo certificado al interesado. 

9.4 Resolución de la autoridad respectiva del Organismo Ejecutor y 
ComuT'.icac iones 

Resueltas las reclamaciones y observaciones del inciso 9.3 anterior, te­
niendo a la vista los documentos pertinentes de la declaratoria depreca­
lificación o de la licitación, según sea el caso, la recomendación final 
del Comité de Licitaciones y la aprobación del BID, la autoridad respec­
tiva dictar5 una resolución mediante la cual emitirá la declar3tori3 de 
precalificación o en el caso de licitación declarará la propuesta triun­
fadora y designará a un funcionario para firmar el pedido o contrato res­
pectivo, debiéndose tener en cuenta lo establecido en el inciso 10.4 de 
este Reglamento. 

9.5 Acto de adjudicación 

Del acto de adjudic3ción de la licitación, el Comíté de Licitación levan­
tará un acta a la que anexará el cuadro comparativo de propuestas que 
sirvió de base para la adjudicación. Se indicará en el acta el plazo má­
ximo de 15 dfas en el cual quedará firmado el contrato o la orden de com­
pra. Dicho plazo será contado a partir del momento en que el Organismo 
Ejecutor correspondiente reciba la comunicación del 51D aprobando la ver­
sión definitiva del contrato u orden de compra, conforme se prevé en el 
inciso 10.4 de este Reglamento. No se admitirá en una nueva licitación 
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al ganador de una licitación que retire su propuesta antes de fir.:iar el 
contrato o aquél que dejare de cumplir las condiciones del misno, a menos 
que la justificación de tal acto o acción, a juicio del Organisno Eje­
cutor, no merezca tal sanción. Se entiende que el Organismo Ejecutor 
hará efectiva y cobrará la garantía establecida en este Regla~e~to para 
el mantenimiento de su propuesta, al triunfador de un concurso público 
que retire su propuesta antes de firmar el contrato. Las reclamacione s 
de los proponentes que hayan quedado pendientes de solución se considera­
rán automáticamente nulas, después del acto de adjudicación de la 
propuesta ganadora. 

9.6 Dc~laraci6n de la precalificación o de la licitación desierta 

La autoridad pertinente del Org~nismo Ejecutor se reserva la facultad de ) 
declar desierta cualquier precalificación o licitación que, a su juicio, 
afecte negativamente los intereses del mismo y del Proyecto. Adcraás, di-
cha autoridad faculta por este Reglamento al Comité de Licitaciones para 
declarar desierta la precalificación o la licitación cuando, después de 
cumplidos los trámites requeridos durant~ la apertura de las propuestas 
sólo quedara una propuesta hábil, por haber sido descalificadas las 
otras. Se enviará al BID un informe razonado de la medida que se propon-
gan adoptar, declarando desierta la precalificación o la licitación. An-
tes de dictarse la resolución al respecto, deberá obtenerse la manifesta­
ción escrita del BID de que no objeta la medida propuesta. 

En dichos casos deb~rá convocarse de nuevo a precalificación o a licita­
ción, para lo cual el Organismo Ejecutor se ajustará a lo dispuesto en 
este Reglamento. Si nuevamente fuese declarada desierta la precalifica­
ción o la licitación, previo cumplimiento de las formalidades ex~resadas 
anterionnente en este mismo inciso, el Organismo Ejecutor y el BID acor­
darán el procedimiento a seguir. 

9. 7 Casos de un solo contratista o de una sola fuente de suministros disponi­
ble 

El Organismo Ejecutor deberá solicitar la asistencia del BID cuando 
afronte dificultad en encontrar a un contratista o una fuente de suminis­
tro. Si luego de efectuada la licitación, hubiera un solo contratista o 
una sola fuente de suministro disponible, el Organismo Ejecutor no podrá 
ejecutar el contrato o efectuar compras a menos que el BID haya dado su 
previo consentimiento. 

\ 
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El modelo de contrato a usar deberá guardar conformidad con las caracte­
rísticas de las obras y con el tipo y forma de adquisición del equipo y/o 
materiales. 

10.2 Presentación de credenciales 

Dentro del plazo señalado en el inciso 9.5 de este Reglamento, la persona 
seña"lada por la finna ganadora de la iicit•ación «:leberá presentar al 
Organismo Ejecutor la documen~aci6n en español d~bidamente certificada, 
qu·e acredite su personalidad y le dé poderes para firmar el respectivo 
contrato. 

10.3 Fianza 

De conformidad con los documentos de licitaci6n» se perfeccionarán los 
documentos y/o formularios pertinentes a la fiamza de fiel cumplimiento 
requerido para la firma del contrato. La garancia de mantenimiento de 
propuesta le será devuelta al adjudicatario cuamdo se firme el cont~ato u 
orden de compra. 

10.4 Ap~obeci6n del BID 

Antes de proceder a la firma del contr.ato respectivo, el Organismo Ejecu­
tor deberá enviar al BID el borrador del contrato o, en su caso, de la 
orden de compra correspondiente para obtener su aprobación final. 

10.5 Modificación de la adjudicación 

En caso de que por cualquier círcunstancia 1 el gamador de la licitación, 
antes de la firma del contrato, no pudiese cumplir con el compromiso con­
traído al ofrecer un bien o servicio, o que habiendo firmado el contrato 
no se iniciaran las obras o se suministraran los bienes oportunamente, 
dando lugar a la cancelación del mismo, el Organismo Ejecutor, previa no­
tificación al BID, procederá sin llamar a una nu,eva licitación, anego­
ciar con la ofertá que haya quedado en segundo Lugar, siempre que ésta 
satisfaga los requerimentos conteni¿os en las especificaciones que sir­
vieron de base a la licitación. 
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CAPITULO 11 

REQUISITOS ESPECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes 

Las ofertas deben presentarse con indicación de ios bienes a i~portarse 
con seflalamiento de su origen y el costo estim3do de esos bienes. Asi­
mismo, deberá indicarse en esas ofertas el origen y costo de los servi­
cios técnicos provenientes del exterior. 

11. 2 Origen de la maquinaria, egui::, ,, y otros bienes 

(a) Unicamente podrán aceptarse ofertas por bienes y equipos originarios 
de los paises miembros del BID. 

(b) Se entiende por origen de un equipo u otro bien, el pais en el cual, 
según sea el caso, haya sido.extraido, cultivado o producido, ya sea 
por manufacture, procesamiento o ensamble, según corresponda. El 
origen del bien producido necesariamente es el pais en el cual, como 
resultado de dicho ¡:>rocesamiento, manufac tuna o ensamble, resulta 
otro bien, comercialmente reconocido, que difiere sustancialmente en 
sus caracteristicas básicas, en sus prop6si~os o finalidad2s, de 
cualquiera de sus componentes importados. La nacionalidad de la 
firma o perso:ial q•.1e produce e vende los :,ienes o equipos es irrele­
vante para determinar el origen de los misnros. 

(c) Un bien se considera de origen local cuando (el costo de los materia­
les, mano de obra y servicios locales empleados en su satisfacción 
representan no menos del 40% de su costo total. 

11.3 Margen de preferencia 

El Organismo Ejecutor podrá otorgar a favor de bienes de origen domini­
cano un margen de preferencia del 15% o el aerecho aduanero real, según 
cual sea menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el 
equivalente de pesos dominicanos: 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extranjeras de raaquina­
ria, equipo y otros bienes, el precio propuesto u ofrecido de ar­
ticulas de origen nacional será el precio de entrega en el sitio del 
Proyecto, una vez deducidos: (1) los derechos de importación paga­
dos sobre materias primas principales o componentes manufacturados, 
y (2) los impuestos nacionales sobre ventas~ al consumo y al valor 
agregado, incorporados al costo del artículo o artículos que se 
ofrezcan. El proponente local proporciorrnrá la prueba de las canti­
dades a deducir de conformidad con los incisos (1) y (2) que antece­
den. El precio propuesto u ofrecido del extranjero se~á al precio 
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CIF (excluyendo los derechos de importación, consulares y portua­

rios) al cual se agregarán los gastos de manejo en el puerto y el 

transporte local del puerto o de la frontera al sitio del Proyecto. 

(ii) La conversión de monedas para establecer comparaciones de precios se 

hará en base al tipo de cambio aplicado por el propio BID ..en sus 

contratos. 

(iii) En la adjudicación de licitaciones, se podrá agregar un margen de 

preferencia del 15% o el derecho aduanero real, según cual sea me­

nor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el equi­

valente de su moneda nacional. 

(iv) En las licitaciones internacionales para contratación de construc­

ción de obras civiles, no se aplicarán márgenes de preferencia en 

favor de contratistas loc~les. 

11.4 Ele gibilidad de las finnas constructoras 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determinará conforme con 

los requisitos de política sobre la materia aprobada por el BID. 
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En la selección y contrat~ci6n de firmas consultoras (en adelante deno~inadas 
"Consultores 11

) necesarias para la ejecución del Programa se estará a lo si­
guiente: 

I. DEFINIC10N 

1.01 Firma consultora es toda asociac1on legalmente constituida, integrada 
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de con­
sulta, asesoría, dictámenes de expertos y servicios profesionales de di­
versa índole. 

Para los propósitos de este Anexo, organizaciones sin fines de lucro ta­
les como unive~sidades, fundaciones, organismos autónono~ e seraiaut6nomos 
u organizaciones internacionales que ofrezcan servicios de consul~a, se 
considerarán como firmas consultoras. 

II. INCO>fPATIBILIDADES 

2.01 No podrán utilizarse recursos del Banco para contratRr consultore~ del 
país del Prestatario si ellos pertenecen al personal pe~:rnente o te:npo­
rario del Estado o de la institución que recibe el Financiamiento o que 
es beneficiar~o de los servicios de los expertos, o si han pertenecido a 
cualquiera de ellos dentro de los seis meses previos a una de las si­
guientes fechas: (a) la de la presentación de la solicitud, o (b) la de 
la selección del consultor, a menos que el Banco acuerde reducir ese pla­
zo. 

III. ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS SOBRE NACIONALIDAD 

3.01 La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones (SEOPC) en 
adelante llam&da indistintamente SEOPC u Organismo Ejecutor no podrá in­
troducir en la aplicación de los procedimientos establecidos en este Ane­
xo, disposiciones o condiciones que restrinjan o impidan la participación 
de Consultores originarios de países miembros del Banco. 

3.02 Sólo podrán contr&t&rse Consultores que sean nacionales de pafses miem­
bros del Banco. Para determinar la nacionalidad de una firma consultora 
se considerarán los siguientes criterios: 

(a) El país en el cual la firma esté debidRmente constituida o legalmen­
te organizada. 
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(b) El país en el cual la firma tenga establecido el asiento principal 
de sus negocios. 

(c) La nacionalidad de las firmBs o la ciudadanía o residencia bona fide 
de los individuos que tengan en la fir:na consultora la propiedad, 
con derecho a participar en l&s utilidades de dicha firma-éh exceso 
del cincuenta por ciento (50%), conforme con lo establecido mediante 
certificación extendida por un funcionario d ,e la firma consultora, 
debidamente autorizado. 

(d) La existencia de arreglos en virtud de los cuales una parte sustan­
cial de las utilidades o b~neficios tangibles de la firma se destina 
a firmas o personas de una determinada nacionalidad. 

(e) La determinaci6n por parte del Ranco de que la firma constituye una 
parte integral de la economía de un país, comprob;do por la residen­
cia bona fide en el país de una parte sustancial del personal ejecu­
tivo, técnico y profesional de la firma, y ~ue la firma cuenta en el 
país con el equipo operativo u otros elemen:Jtos necesarios para 1 le­
vara cabo los servicios por contiat~r. 

3.03 Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco ser1n también apli­
cables a las firmas propuestas para prestar una ~arte de los servicios 
requeridos, en virtud de asociación conjunta o de un subcontrato con una 
finn-2 con~ultora caíificada que satisfaea los re'quisitos de nacionalidad. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE SELECCION Y CONTRATACION 

Selección y contratación de finnAs consultoras 

4.01 En el caso de selecci6n y contrataci6n de firmas consultoras: 

(a) Antes de efectua!"se la selección de la firm.a el Organismo Ejecutor 
deberá someter a la aprobación del Banco lo que sigue: 

i 

(i) El procedimiento que se utilizará en la selección y contrata-
ci6n de la firma. Si se estima que el costo de los servicios 
no excederá de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$5O.OOO) o su equivalente> calculado de ~cuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 3.O5(a) de las Normas Generales, 
bastará que se efectúe un concurso privado de servicios de 
consultoría, o que se aplique otro método similar. Si se pre­
vé, en cambio, que el costo excederá esa suma, la selección y 
contratación deberá anunciarse en la prensa nacional y, si así 
procediere por la complejidad y grado de especializaci6n del 
asesoramiento solicitndo, en puhli~aciones extranjeras espe­
cializadas. Además, deberá informarse al Banco sobre esos 
anuncios y enviársele recortes de los mismos, con especifica­
ción de fecha y nombre de la publicación en que hayin apareci­
do. 
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(ii) Los tér.ninos de referencia (especificaciones) que describan 
los trabajos que realizará la finna, junto con una estimación 
del costo, y 

(iii) Una lista de por lo menos tres y no más de seis fir:n?.s a las 
cuales se proyecta cursar invitación para que presenten pro­
puestas de trabajo. 

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se so­
licitará a todas las firmas aprobadas, la presentación de propues­
tas, conforme con los procedimientos y términos de referencia apro­
bados. 

(c) En las invitaciones a presentar propuestas debe estahlecerse el uso 
de una de las modalidades siguientes, según sea pertinente: 

( i) 

(ii) 

En el primer caso, se presentará un solo sobre cerrado que 
contendrá la propuesta técnica, sin cotización de precios. El 
Organismo Ejecutor analizará las propuestas recibidas y esta­
blecerá el orden de mérito de éstas. Si la complejidad del 
caso así lo requiere, el Organismo Ejecutor podrá recurrir por 
su propia cuenta a un grupo de consultores para que exa~1ne 
las propuestas y proporcione asesoramiento técnico y especia­
lizado en la clasificación por mérito. 

Una vez establecido este orden <le mérito de las fir.ilas, se in­
vitará a-negociar un contrato a la firma clasificada en primer 
lugar. En estas negociaciones se examina~án en forma completa 
los detalles de los ténnino·s de referencia a fin de que exista 
un pleno y recíproco entendimiento con la firma, se examinarán 
los requisitos contractuales y legales del acue~do y, por úl­
timo, se elaborarán costos detallados. Si no puede llega~se a 
un acuerdo con ésta firma respecto de las condiciones contrac­
tuales, se le notificará por escrito que se ha rechazado su 
propuesta y se iniciarán negociaciones con la segunda firma y 
as~ sucesivamente hasta que se llegue a un acuerdo satisfacto­
rio. 

En el segundo caso deberán presentarse dos sobres cerrados, el 
primero de los cuales con la propuesta técnica, sin indicación 
de costos, y el segundo con el costo ofertado por los servi­
cios. 

El Organismo Ejecutor analizará las propuestas técnicas y es­
tablecerá el orden de mérito de éstas. La negociación con­
tractual comenzará con la firma qu_e ofrezca la mejor propuesta 
técnica. El segundo sobre presentado por esta fir.na se abrirá 
en presencia de uno o más representantes de la misma, y se lo 
utilizará en la negociación contractual. Todos los segundos 
sobres presentados por las otras fLrmas continuarán cerrados 
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y, de llegarse a un acuerdo con la primera finna, serán de­
vueltos a las firmas respectivas. De no llegarse a un acuerdo 
con la primera firma respecto de las condiciones contractuales· 
se le notificará por escrito ese desacuerdo y se ~niciará la 
negociación con la segunda firma, y así sucesivame~t-~, hasta 
llegar a un acuerdo satisfactorio. 

El no poder llegar a un acuerdo respecto de los costos detallados o 
la remuneración de los servicios, 6 el que el Organismo Ejecutor 
considere que dichos costos o remuneración son inapropiados o exce­
sivos, será causa suficiente para notificar el rechazo de la pro­
puesta e iniciar negociaciones con la firma que le sL: . .1 en orden de 
mérito. Cuando se haya rechazado a una firma, no se la volverá a 
llamar para ulteriores negociaciones correspondientes a ese contra­
to. 

(d) El texto del proyecto del contrato negociado con la finna consultora 
deberá ser sometido a la aprobación del Banco, antes de su firma y 
de la iniciación de los servicios. , Copia fiel del texto firmado de­
berá enviarse prontamente al Banco. 

V. !·~ONEDAS DE PAGO A LOS CONSULTORES 

5.01 Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con que 
se pagar& a los Consultores: 

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las 
firmas consultoras deberán reflejar una de las siguientes modalida­
des, según sea el caso: 

--- (i) Si la firma consultora está domiciliada en el país donde deba 
rendir los servicios, su remuneración se pagará exclusivamente 
en la moneda de ese país, con excepción de gastos incurridos 
en divisas para pago de pasajes externos o viáticos en el ex­
terior, los que se reembolsarán ,en dólares o su equivalente en 
otras monedas que formen parte del Financiamiento, excepto la 
del país del estudio. 

(ii) Si la firma consultora no está domiciliada en el país donde 
deba rendir los servicios, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración se pagará en la monedad~ ese país, y el resto en 
d6lares, o su equivalente en otras monedas que for.:?en parte 
del Financiamiento, excepto la de ese país, en el entendido 
que la partida correspondiente a viáticos deberá pagarse en la 
moneda del país o países en los cuales los respectivos servi­
cios han de ser rendidos. En caso ~e que el porcentaje que 
vaya a pagarse en la moneda del país en que se va a rendir el 
servicio, se3 inferior al treinta par ciento (30%) del total 
de la remuneración de la finna consultora, una justificación 
completa y detallada se someterá, según corresponda, al Banco 
para su examen y comentarios. 
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(iii) Si se trata de un conso~cio integrado por firmas do~iciliadas 
en el país y finnas no domiciliadas en el mismo la parte de la 
remuneración que corresponda a cada uno de los integrantes se 
pagará de acu e rdo con las reglas seITaladas en los párrafos (i) 
y (ii) anteriores. 

(iv) 
-· -· 

Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 3 . OS(a) de las 
Generales respecto al tipo de cambio. 

VI. RECOMENDACIONES DE LOS CONSU LTORES 

6.01 Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 
~~ comprometen ni al Prestatario, ni a los beneficiarios ni al Banco, 
los que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones 
o salvedades que consideren apropiadas. 

6.02 En materia de implantación de esas recomendaciones o de presentación de 
alternativas satisfactorias para el Banco, las partes convienen lo si­
guiente: 

VII. ALCANCE DEL COMPROMISO DEL BANCO 

7.01 Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de fin ancia r 
total o parcialmente ningdn programa o proyecto que, directa o indirecta­
mente, pudiera resultar de los servicios rendidos por los Consultores n 
de las recomcncac iones formulü<las por ellos o las alternativas a que se 
refiere la Sección 6.02 de este Anexo. 

VIII.MODALIDADES Y CONDICIONES ESPECIALES 

8.01 En el proyecto "Puentes y Caminos Vecinales", la supervisión de los tra­
bajos en el terreno y el control técnico del mismo será realizado por me­
dio de firmas consultoras que se contratarán al efecto, las cu~les pres­
tarán los servicios en estrecha colaboración con el personal ciirectvo de 
la SEOPC. 

El trabajo que realizarán las firmas consultoras deberá i~cluir, pero sin 
limitarse a ellos, los siguientes términos de referencia: 

A. 

l. 

2. 

Procedimientos de precalificación, lictación y adiudicación: 

Asistir a la SEOPC en preparación de cuestionarios, precalificaci6n 
para firmas contratistas interesadas, revisar información proporcio­
nada y hacer recomendaciones respecto a precalificación de contra­
tistas que someterán ofertas para construcción. 

Destacar un ingeniero en el sitio" de la obra u otro lug2r convenien­
te para asistir a los contratistas i.nteresa-dos en famiiizarizarse 
con los trabajos correspondientes ª \ cada llamado a licita~ión o con­
curso. 
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3. Asistir a la SEOPC en el análisis de ofertas y hacer recomendaciones 
para selección de contratistas. 

4. 

B. 

Asistir a la SEOPC en la pTeparación de borradores y documentos con­
tractuales definitivos necesarios para servicios de constr:ucci6n. 

Supervisión de construcción 

l. Revisar los ~ronogramas de trabajo presenta<los por los contratistas 
y, después de aprobados, comprobar qué progreso de trabajos está de 
acuerdo con dichos cronogramas. 

2. Supervisar las mediciones en el terreno para establecer las cantida­
des, elevaciones y el trazado de proy~cto. 

3. · Supervisar, inspeccionar y controlar todos los trabajos realizados 
por los contratistas de acuerdo con planos y especificaciones. 

4. Someter a prueba la calidai de los materiales a usarse en los traba­
jos, al igual que la calidad de los materiales ya usados en los mis­
mos. Analizar los resultados de estas pn,ebas y preparar los infor­
mes correspondientes, indicando si ellos cumplen con las normas de 
calidad de especificaciones técnicas de las documentos del contrato. 

5. Tomar todas las medidas de ingeniería necesarias para la ejecución 
de los trabajos, especificándolas por escrito, a fin de estar com­
pletamente seguros que los trabajos serán efectuados de acuerdo con 
los respectivos disei'l:os y especiftcaciones:. 

6. Verificar las dimensiones y el replanteo 2si como la ubicación de 
las estructuras que serán construidas. 

7. Determinar y comprobar qué cantidades parciales pagará la S~OPC a 
los contratistas de los proyectos que corresponden a la magnitud del 
trabajo realizado, manteniendo informada a la SEOPC por medio de in­
formes de progreso mensuales. 

8. Verificar peri6dicamente el progreso y costo de los trabDjos inclu­
yendo la parte aún no realizada e infonnar a la SEOPC a su debido 
tiempo. 

9. Efectuar la inspecci6n final de los trabajos y em1ttr certificados 
de aprobación para cada sección o etapa de ~rabajos, haciendo reco­
mendaciones a la SEOPC en cada caso, acerca de la conveniencia o in­
conveniencia de la aprobación final de los trabajos efectuados por 
los contratistas. 
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10. Hacer los trabajos de ingeniería necesarios~ incluyendo w.ediciones 
en terrenos, nuevos planos y estimados de costos revisa<los c~ando se 
requieran cambios en los dise~os debido a las condiciones presenta­
das en la construcción, asistir a la SEOPC en la preparación de las 
órdenes de trabajo necesarias a los contratistas. 

11. Determinar y calcular el pago final que la SEOPC deberá hacer a los 
contratistas de acuerdo con el trabajo realizado, informar a la 
SEOPC al mismo tiempo si el trabajo completado corresponde al monta 
final pagado a la SEOPC. 

12. Si es del caso, asistir a la SEOPC cuando los contrat~stas presenten 
solicitud de extensión de plazos, compensación por trabajos extraor­
dinarios o por cualquier otra razón. En tales casos, los ingenieros 
determinarán si la solicitud se justifica o no. 

13. _Informar a la SEOPC cada mes sobre el progreso de todas las fases de 
construcción desde los punt~s de vista técnico y económico, usando 
lenguaje preciso y comprensible .. Copias de todos los inf-::,rncs debe­
rán ser puestas a disposición del banco. Se proporcionará al Banco 
cualquier información adicional que éste pu . .:eda requerir sobre la 
ejecución del proyecto. 

14. Determinar, con anterioridad a su uso, la e·.xistencia de materiales y 
equipos necesarios para cada e tapa de 1 proy~ecto, espec i t icando el 
día en qu~ cada periodo y en que tales mateiriales o equipvs Jeuerán 
estar a dispos1.ción de los contratistas, in.formado con antelaci6n a 
fin de evitar obstáculos y demora~ en la ejecución de los trabajos. 

1s: Asistir a la SEOPC en la preparación de los diferentes infonnes, so­
licitudes de desembolso y otros aspectos re~ueridos para la adminis­
tración del préstamo durante la construcci6o. 

16. Suministrar todo el personal y asumir la responsablidad total por la 
supervisión e inspección apropiada del proyecto. 

17. Preparar los planos y dibujos como se hayan construido para indicar 
la manera en la cual el proyecto fue ejecutado. 
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